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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O S  de 23 de marzo de 1945 por los que se con

cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a 
don Alvaro Seminario y Martínez, don Fernando Coca 

de la Piñera, don Ramón de Carranza y Gómez Fer- 
nández-Reguera y Aramburu y a don Rafael Medina 

y Vilallonga.

E n atención a las circunstancias que concurren en 
don Alvaro Seminario y Martínez, Ministro Plenipoten
ciario,

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la O rden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo ,por el presente Decreto, dado en 
M adrid  a veintitrés d e -m arzo  de mil novecientos cua
ren ta  y cinco. 

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQÜERICA 

Y ERQUIZA

E n  atención a las circunstancias que concurren en 
ídon F ernando  Coca de l« Pinera,

Vengo en concederle la .Gran Cruz de la Orden del 
¡Mérito Civil.

.Así lo dispongo por el presente Decreto¿ dado en

Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cua
r e n t a  y cinco.

F R A N C IS C O  FR AN C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQÜERICA

Y ERQUIZA

• E n  atención a las c ircunstancias que concurren en 
don Ramón de C arranza  y Gómez Fernández-Regucra 
y A ramburu, *

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cua
ren ta  y cinco*

F R A N C IS C O  FR AN C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQÜERICA

Y ERQUIZA

•En atención a las circunstancias que concurren en 
don Rafael Medina y Vilallonga,

V.engó .en conceded^ la Gran Cruz de la O rden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de marzo de mil novecientos cua
renta  y cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQÜERICA

Y ERQUIZA
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MINISTERIO DE  
ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 4 de abril de 1945 por la
que se convoca a oposiciones para 

 proveer una plaza de Traductor, de
tercera clase, en la Interpretación
de Lenguas.
Excmo. S r.: De conform idad con io 

depuesto  en ci artículo 1.° del R egla
m ento de 2 de enero de 1930 t«Gace
ta» del 4), se convoca a oposiciones 
p a ra  proveer una plaza de T: aductor 
de tercera clase en la In terpie lación 
de Lenguas de este M inisterio, dota
da con el sueldo anual de 10.600 Pe
setas. Los que deseen tom ar parte en 
las oposiciones deberán reunir las cir
cunstancias que determ ina el artículo 
2.° del Deereto-Ley de 27 de diciem
bre de 1929, a  saber:

1.° Ser españoles y mayores de 
edad. ^

2.ü Acreditar su buena conducta 
mora!.

3 ü Tener el titulo de B achiller o 
su equivalente en países extranjeros.

Además de los documentos que acre
diten las m encionadas ciicunstancias. 
deberá acom pañarse a  la solicitud cer
tificación en Ja que conste la com pleta 
identificación del interesado con el 
M ovimiento Nacional.

Los aspirantes habrán  de acreditar, 
m ediante exam en, que conocen perfec
tam ente el francés, el inglés y el « le
m án, adem ás de los idiomas especia
les que luego ¿e m encionan.

Uno de los ejercicios de oposición 
consistirá en la traducción de docu
mentos de ca rác te r jurídico y com er
cial, con el fin. de que pueda com pro
barse que los candidatos poseen sufi
ciente conocimiento del tecnicismo 
propio de esta m ateria. Servirá de m é
rito  la posesión de títulos profesiona
les.Los idiomas especiales correspondien
tes a  la  plaza que se h a  de proveer 
son los siguientes: sueco y holandés. 
Como idiomas de ampliación p a ra  esta 
plaza, una vez obtenida y a  los efec
tos del articu lo  5.* del Reglam ento, 
se señalan los do® siguientes: din am ar, 
qué» y noruego.

El plazo p a ra  la admisión de soli
citudes term inará el 16 de septiem bre 
de 1946, y los ejercicios com enzarán 
el 2 de octubre del mismo año, a las 
once de la m añ an a , en el local dje 
la in te rp re tac ión  de Lenguas, calle de 
Esparteros, núm ero 1, M adrid.

T erm inado el plazo de adm isión de 
instancias, la Sección de Personal las 
rem itirá  al T ribunal que exam inará 
los expedientes d<* los aspirantes y pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el tab ló n ’ de

anuncios de este Ministerio la relación 
de los admitidos, los cuales deberán 
satisfacer en la Habilitación del M inis
terio, an tes de dar comienzo el prim er 
ejercicio, la cantidad de 100 pesetas, 
en concepto de derechos de examen.

Los miembros del T ribunal percibí, 
rán por sesión- 50 pesetas, que serán 
satisfechas con el importe de los de
rechos de examen y con el crédito 
que figu.a en presupuesto para  esta 
clase de atenciones.

P ara  la práctica y calificación do 
ios ejercicios se tendrá en cuenta io 
dispuesto en la Ley de 25 do agosto 
de 1939, relativa a  la clasificación de 
los opositores en determinados grupos.

El T ribunal estará compuesto de 
don Julio Casares y Sánchez, Jefe de 
la In terp ie tación  de Lenguas, como 
Presidente, y de los señores don Eu
genio de Escalante y de la Colina, 
T raductor de prim era clase, y don 
Ju an  Altin Stam berg, Traductor de 
segunda clase.

Lo que d go a V. E. para  su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adiid, 4 de abril de 19461

LEQUERICA
Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 6 de abril de 1945 por la 

que se establece nuevo horario para 
la term inación de espectáculos y  
cierre de establecim ientos públicos.
Excmos, S r e s .: Establecido por Or

den de la Presidencia del Gobierno, 
fecha 22 de marzo últim o (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 83, fecha  24), el nuevo horario  que h a  de 
regir a  p a rtir  del sábado, 14 del co
rrien te , y teniendo en  cu en ta  la con
veniencia de arm onizar el de los di
versos espectáculos y establecim ientos 
con la vigencia de la nueva ho ra  ofi
cial, en tan to  esta se m antenga,

Este M inisterio h a  resuelto dispo
n e r :

1.° Los teatro* y cinem atógrafos , te rm inarán  & la una hora, excepción 
hecha p a ra  los teatros, de los días 
festivos y sus vísperas, estreno de 
obras, debut de prim eras partes, be
neficios o funciones de hom enaje .y 
de los en que se representen  obras de 
género lírico o g ran  espectáculo, en 
que podrán te rm ina r a la una y media, 
si bien en cuanto  a éstos condicio
nada ta l to lerancia a la obligación de 
no com enzar las representaciones a 
h o ra  posterior a la hab itua l en la lo
calidad p a ra  los tea tro s llam ados de

verso, y para  los cinem atógrafos los 
días de proyección de docum ental ofi
cial suplem entario declarado de in te
rés nacional, en que podrán hacerlo a  
la una y cuafto.

2.° Los restauran tes, cafés, bares y, 
salas de fiestas ce rrarán  a la una y 
media, excepto los días festivos y sus 
vísperas, en que podrán perm anecer 
abiertos m edia ho ra  más, hasta  las 
dos.

3.° Las verbenas tradicionales y 
kermeses benéficas te rm inarán  a las- 
dos en punto, en todo caso.

Las Em presas am oldarán las horas 
de ap ertu ra  a las im prorrogables fi
jadas p a ra  cierre.

Lo que comunico a VV. EE. p a ra  su 
conocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M adrid, 6 de abril de 1945.

PEREZ GONZALEZ 
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DEL AIRE
Agregados Aéreos

ORDEN de 2 de abril de 1945 por la 
que se designa para el cargo de  
Agregado Aéreo a la Em bajada de  
España en Buenos Aires al Ten iente  
Coronel don Isidoro López de Haro 
y Pérez.
Como resultado del concurso an u n 

ciado por orden de fecha 4 de no
viembre últim o («B. O.» núm . 27), y 
previa aprobación del M inisterio de 
Asuntos Exteriores, se designa para el 
cargo de Agregado Aéreo a la E m ba
jad a  de España en Buenos Aires al 
Teniente Coronel de la  Escala den Aire 
del Arm a de Av*ación don Isidoro Ló
pez de Haro y Pérez, cesando én el 
destino de Ayudante de Oampo del 
G eneral de Brigada de la m ism a Es
cala y Arma don E duardo González 
G aliarza, Jefe del E stado M ayor deü 
Aire, y como Secretario  del mismo 
Esitado Mayor.

M adrid, 2 de ab ril de 1945.
VI GON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por la que se declara que la Comisión  de Penas Accesorias carece de competencia para rem itir los efectos de la pena accesoria im puesta a don Francisco Sabio Morales.
Exorno. Sr.: Visto el expediente In

coado, con el núm ero 243, por la Co
m isión de Penas Accesorias, a v irtu d  
de instancia  form ulada por don F ran -
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cisco Sabio Morales, soltero, con do
micilio en Motril, calle de las Cruces, 
10, de profesión Brigada del Ejército, 
en solicitad de «cine se revise la pena 
accesoria para poder reintegrarse al 
puesto de Brigada del Ejército»,

Este Ministerio ' ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión tío Penas Accesorias, 

Que la Comisión de Penas Acceso
rias carece dé competencia para remi
tir les efectos de la pena de separa
ción del servicio impuesta como acce
soria a don Francisco Sabio Morales 
y en su virtud procede desestimar la 
instancia del interesado.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.

AUNOS
Excmc. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias.

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se concede la Medalla de 
Plata del Merito Social Penitencia
rio al Alcalde de Melilla, don Ra
fael Alvarez Claro.
limo. Sr.: En aplicación de. lo pre

venido en la Orden de 19 de septiem
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta formulada 
por V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la" Medalla de Plata del Mé
rito social penitenciario a don Rafael 
Alvares Claro. Alcalde de Melilla, 
atendiendo a la valiosa cooperación 
prestada en el ejercicio de su cargo, 
en relación con la obra penitenciaria 
que desarrolla esa Di-ivoción General.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

D ’os guarde a V. I. mudaos años. 
Madrid, 22 de marzo de ‘1945.

AUNOS
limo. Sr. Director general de prisio

nes.

ORDENES de 22 de marzo de 1945 
por las que se concede la Medalla 
de Oro del Mérito Social Peniten
ciario a los Gobernadores Civiles de 
Córdoba, don José Macián P érez ; 
de Barcelona, don Antonio F. Co
rrea y Veglison ; de Cádiz, don Ri
cardo Zamora García, y  de Tarra
gona, don Francisco Labadie Oter
min.

limo. Sr.: En aplicación de lo 'p re -. 
venido en la Orden de 19 de septiem
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta formulada 
por V. IM 

Esta Ministerio ha tenido a bien 
conceder la Medalla de Oro dei Mé
rito social penitenciario a don José

Macián Pérez, Gobernador civil de 
Córdoba, atendiendo a la valiosa co
operación prestada en el ejercicio de 
su cargo en relación con la obra pe
nitenciaria que desarrolla esa Direc
ción General.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M aciid, 22 de marzo de 1945.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Piisio- 

nes.

limo. Sr.: En aplicación de lo pre
venido en la Orden de 19 de septiem
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta formulada 
por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder ja Medalla de Oro del Mé
rito social penitenciario a don Anto
nio F. Correa y Veglison, Gobernador 
civil de Barcelona, atendiendo a la va
liosa cooperación prestada en el ejer
cicio de su cargo en relación con la 
obra penitenciaria que desarrolla esa 
Dirección General.

Lo que participo a V. I para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1945.

AUNOS
limo. Sx. Director general de Prisio

nes.

limo. Sr.: En aplicación de lo pre
venido en la Orden de 19 de septiem
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta formulada 
por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la Medalla de Oro del Mé
rito social penitenciario a uon Ricaido 
Zamora García, Gobernador civil de 
Cádiz, atendiendo a la valiosa coope
ración prestada en el ejercicio de su 
cargo en relación con la obra peni
tenciaria que desarrolla esa Dirección 
General.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nocimiénto y efectos consiguientes. 

Dio,* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo da 1945.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio- 

nes.

limo. Sr.: En aplicación de lo pre
venido en la Orden de 19 de septiem
bre de 1944 y disposiciones concordan
tes, aceptando la propuesta formulada 
por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la Medalla de Oro del Mé
rito social penitenciario a don Fran
cisco Labadie Otermin, Gobernador 
civil de Tarragona, atendiendo a la

valiosa- cooperación prestada en el 
ejercicio de su cargo en relación con 
la obra penitenciaria que desarrolla 
esa Dirección General,

Lo que participo a V. 1 para su co
nocimiento y efectos con 'tenientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1945.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E
H A C I E N D A

ORDEN de 3 de abril de 1945 por 
la que se aprueba el Reglamento 
Orgánico del Personal Especial de 
la Fábrica Nacional de Moneda y 

 Timbre.
limo. S r .: La Ley de 11 de abril 

de 1942 reorganizando la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, después 
de distinguir en su título noveno, de- •

• dicado al personal, dos grupos de éste, 
funcionarios y personal obrero, dife
rencia a su vez en el artículo 23, re
ferente a los funcionarios, los proce
dentes de los distintos Cuerpos de la 
Administración Pública y les que no 
proceden de los mismos, disponiendo 
que estos últimos serán nombrados por 
el Ministro de Hacienda con los re
quisitos que al efecto se señalen. Los 
Presupuestos Generales del Estado 
para el ejeicicio de 1945. aprobados 
por Ley de 30 de diciembre de 1944, 
incluye en la Sección 14, capítulo pri
mero, artículo primero, grupo segun
do, concepto único del Presupuesto de 
Gastos, la plantilla del qué denomina 
«Personal Especial de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre», precisa
mente de los funcionarios que ejercen 
en la misma funciones administrati
vas, técnicas y facultativas, no pro- . 
cedentes de los Cuerpos de la Admi
nistración' Pública. Con dicha inclu
sión es evidente que ha quedado con
solidada la condición de este Personal 
Especial como tales funcionarios pú
blicos, los que del mismo no gozaban 
ya de su carácter, si bien en rigor 
implícitamente se reconocía en el ar
tículo 23 citado de la Ley orgánica 
del expresado Centro fabril, por lo 
que se hace preciso determinar, me
diante reglamentación adecuada, los 
requisitos para el nombramiento de 
estos funcionarios especiales, en eje
cución de lo dispuesto en el precep
to indicado en relación con la dispo
sición transitoria del propio texto le
gal.

En su virtud, este Ministerio, vista 
la propuesta elaborada por la Direc
ción General de la Fábrica Nacional
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de Mono Ja y Timbre y de su Consejo 
Je Administración, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Arihvlú v rimero.—Se aprueba el 
adjunto R e g la m e n to  Orgánico del 
«Persono.: Especial ¿e  la Fábrica Na
cional Je Moneda y Timbre» y los 
anexos Jei mismo relativos a la plan
tilla y ejercicios de las oposiciones a 
ingreso en las respectivas escalas, de
clarando preceptivas y obligatorias sus 
regí rus.

Artículo secundo. — El Reglamento 
regirá desde el siguiente día al de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL- ESTADO, con efecto desde pri
mero de enero de mil novecientos cua
renta y cinco, excepto al percibo de 
haberes para el personal a que se 
refiere la primera de sus disposicio
nes transitorias.

, Dios guarde a V. • I. mucho3 años.
Madrid, 3 de abril de 1946.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de" la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre.

REGLAMENTO ORGANICO DEL 
PERSONAL ESPECIAL DE LA FA
BRICA NACIONAL DE MONEDA 

Y TIMBRE

TITULO PRIMERO

Objeto y constitución
Artículo l n° Conforme & lo dispues

to en el artículo 23 de la Ley de 11 
de abril de 1942, constituyen el «Per
sonal Especial de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre» los funcionarios 
ai servicio de la misma que ejerzan 
funciones administrativas, técnicas y 
facultativas, no procedentes, de los 
distintos Cuerpo3 de la Administra
ción Pública.

Dicho personal se regirá, además 
de los preceptos de' general aplica
ción para los funcionarios públicos, 
por los especiales del presente Regla
mento.

Art. 2,° Eí personal especial a que 
so refiere este Reglamento estará in
tegrado por las siguientes escalas, que 
serán independientes entre sí, no pu- 
dieñdo e x i s t i r  intercambio entre 
ellas:

A) Ensayadores.
B) Proyectistas y Grabadores.
C) Ayudantes de Ingenieros.
D) Delineantes.
E) Auxiliares Administrativos; y
F) Auxiliares Facultativos.
Se dividirán en las categorías y cla

ses que determinen las plantillas ci
fradas en los Presupuestos Generales 
del Estado (Anexo núm. 1).

A rt 3.° La misión referido per
sonal será desempeñar las funciones 
que de su propia especialidad se de
ducen, que determinan las disposicio

nes vigentes y les sean encomenda
das por sus Jefes. Normas de régi
men interior podrán dictarse para la 
mejor distribución de los servicios.

TITULO II 

D e l i n g r e s o
Art. 4.° Ei ingreso al servicio Je la 

Fábrica de los .funcionarios a que este 
Reglamento se refiere se efectuará 
por oposición. La convocatoria se 
anunciará por medip de Orden minis
terial, que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO con la 
debida antelación, expresando el nú
mero de plazas a cubrir,* el plazo du
rante el cual han de presentarse las 
instancias, el día y hora en que ha
yan de comenzar los ejercicios y de
más detalles y normas pertinentes.

Art. 5.° A las escala» B, D, E y F 
podrán concurrir personal pertene
ciente al sexo femenino. Las restan
tes escalas serán cubiertas exclusiva
mente por personal masculino.

Art. 6.° Los qur pretendan tomar 
parte en la oposición deberán solici
tarlo por medio de instancia elevada 
al Director general de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre y acre
ditar :

1) Ser español y de edad com
prendida entre los límites siguientes: 
Para las escalas D, E y F, entre los 
dieciocho y treinta y cinco años, y 
para las A, B y C, entre los veinti
trés y treinta y cinco años, cumpli
dos antes del último día de presen
tación de instancias. El limite seña
lado para los de la escala B podrá 
ampliarse en casos muy justificados. 
. 2) Carencia de antecedentes pena
les, buena conducta moral y adhesión 
ál Movimiento Nacional, justificado, a 
juicio del Tribunal de oposiciones, me
diante los documentos e informes 
oportunos.

3) Para optar a plazas de la esca
la A, estar en posesión del título de 
Ingeniero Industrial o de Minas, u 
otro que legalmente le faculte para 
e llo ; para las plazas de la escala C 
será necesario estar en posesión del 
título de Perito Industrial en cual
quiera de sus especialidades., Para las 
escalas restantes no será necesario 
titulo alguno, aunque sirvan de mé
rito.
' 4) Aptitud física para el desempeño 

del cargo, mediante certificacióh ex
pedida por el Gabinete Médico de la 
Fábrica.

5) Los demás requisitos que las 
disposiciones de carácter general exi
jan en cada caso; y

6) Títulos académicos, méritos ' y 
servicios que pudiera haber prestado 
en algún establecimiento público o 
particular.

Deberán acreditar igualmente ha

ber depositado en la Fábrica la suma 
que se señale como cuota do inscrip-í 
cíón para gastos de examen.

Art. 7.° Se observarán las reserva# 
y prelaciones que las normas legales 
vigentes determinén.

Alt. 8.° Loa documentos se presen, 
tarán, dentro del plazo señalado y 
acompañados de un índice, en la Sec
ción de Personal, la que entregará re-* 
cibo.de dicha recepción.

Caso de omitirse algún documento 
obligatorio, defecio de reintegro o 
cualquiera otra falca subsanadle, S8 
anunciará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, concediendo ün plazo 
de diez días para completar los r *  
quisitos exigidos.

Art. 9.° La oposición comprenderá 
ejercicios teóricos y prácticos sobrs 
las materias y en la forma que M 
detallan en el Anexo número 2 de 'este 
Reglamento.

Art. 10. El Trübunál p^ra juzgar 
los opositores se designará por la Di
rección General de la Fábrica, por 
delegación del Ministro de Hacienda, 
y constará, por lo menos, de cinco 
miembros.

Competerá exclusivamente al Tri
bunal la admisión definitiva de los 
opositores a las pruebas, después de 
examinada la documentación de cada 
solicitante y efectuadas las compro
baciones que estime oportunas.

La lista de «admitidos a examen» 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pudiendo los in
teresados, en el plazo de cinco días, 
formular las reclamaciones que con
sideren oportunas, que, una vez re
sueltas por el Tribunal, se considera
rán firmes, procediéndose al sorteo de 
los opositores, cuyo orden será el que 
sirva de base para actuar en los ejer
cicios.

Art. 11. La -calificación de üos opo
sitores se efectuará por medio de pa
peletas, consignando en ellas el nom
bre y número del opositor y el de 
puntos que haya merecido.

Los puntos obtenidos en cada ejer
cicio se sumarán, y el orden final se 
fijará por la suma'aritmética de pun
tos obtenidos.

Dentro de cada ejercicio, la pun
tuación se obtendrá por la media 
aritmética de las calificaciones que 
otórgue. cada miembro del Tribunal 
(que l o ' hará sin consultar a los res
tantes) y despiiés de eliminar la más 
alta y la más baja.

Art. 12. Los ejc¡rcic¿os tendrán ca
rácter elimlnatorio, practicándose por 
el orden establecido, y el opositor que 
no concurra a un llamamiento per
derá sus derechos, cualquiera que sea 
la causa que alegue. Después de cada 
ejercicio el Tribunal publicará la lis
ta de ios declarados aptos para Ú  
siguiente.
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Art. 13. Terminados los ejercicios-, 
el T ribunal fo rm ará una relación de 
opositores en núm ero que no Jpodrá 
exceder del cié plazas anunciadas en 
3a -convocatoria, siguiendo en aquélla 
el orden preferen te de puntuación ob- 

' ten ida  por cada opositor.
En caso de igualdad de calificación 

l-.n dos o m ás opositores, resolverá 
librem ente el T ribunal, atendiendo al 
jeonjunto <le los ejercicios y a las cir
cunstancias y m éritos respectivos,.

A igualdad de m éritos serán  prefe
ridos los hijos de funcionarios u opc- 
¿rnriof de la Fábrica.

AH.. 14. El Presidente del T ribunal 
elevará al D irector general de la F á 
brica la lista, de aprobados por orden 
riguroso de puntuación, calculado se
gún las norm as anteriores, quien, a 
su vez, lo h a rá  al Consejo de Admi
n istración  pa ra  que, a su propuesta, 
(proceda el M inistro de H acienda a los 
oportunos nom bram ientos.

El plazo pa ra  tom ar posesión será 
de quince días, contados a p a rtir  de 
la  fecha en que se publiquen en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
que podrá ser prorrogado por causas 
m uy justificadas por otros quince 
días, previa instártela* del interesado 
y  resolución favorable de la Dirécción 
G eneral.

T IT U L O  III 
D e l  s e r v i c i o

Arí. 15. E¿ personal especial je  la 
F ábrica percibirá el sueldo que tenga 

. asignado en las plantillas. El Conse
jo . de A dm inistración podrá otorgar, 
si lo estim a conveniente, gratificacio
nes especiales con cargo a los crédi
tos que a ta l efecto se consignen en 
el Presupuesto especial de la Fábrica.

Art. 16. Ei Director general de la 
F ábrica designará el servicio u ofici
n a  donde hayan  de ejercer sus fu n 
ciones, así como decretará  los tra b a 
jos que estim e oportunos, den tro  de 
los cometidos que tengan señalados 
con arreglo a las características de -.la 
especialidad de cada escala.

A rt, 17. Ix>3 nom bramientos, de
signación de la oficina dond.e h ay an  
de' servir los nom brados y sus tra s 
laciones posteriores dentro de los dis
tin to s  servicios de la  Fábrica se co
m un icarán  p o r . el D irector general a 
los Jefes bajo cuyo m andato  los de
signados hay an  de desem peñar sus 
destinos, los cuales les da rán  posesión, 
que se acred itará  m ediante certifica
ción en el título del interesado.

A rt. 18. Corresponderá al Consejo 
'de Administración,- a  propuesta de la 
Dirección, general, previo estudio de la  
Comisión Delegada, la fijación del ho 
ra rio  de trabajo , asistencias y dem ás 
norm as p a ra  el régim en in te rio r de 
|o s  servicios.

Art. 19. Las vacantes que ocurran 
en las respectivas p lantillas se cubri
rán  por ascenso dentro de cada esca
la, observándose la m ás absoluta y 
rigurosa antigüedad en todas sus ca
tegorías y clases. Se exceptúa la es
cala 3  en cuanto  a  la categoría pe
ricial, que sólo se podrá alcanzar m e
diante oposición libre, en la que se 
estim ará como m érito  el pertenecer a  
la categoría auxiliar. Los ascensos se 
conferirán  por el M inistro de H acien
da, y por su delegación lo h a rá  el Di
rector general d e .la  Fábrica.

Cuando se tra te  de nom bram iento 
por ascenso, cualquiera que sea la  
fecha en que se haga, se acreditará- 
la posesjón, p a ra  toda clase de efectos, 
con la fechar de la antigüedad de la 
vacante, siem pre que el interesado 
tome posesión de su destino en el pla
zo legal.

Art. 20. En el mes de enero de ca
da año, la Dirección G eneral de la 
Fábrica publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO los escalafones del personal, tan to  en servicio 
activo como en o tras situaciones, se
gún la que tuvieren en 31 de diciem
bre an terior, expresando el tiem po de 
servicio {le cada funcionario en la ca
tegoría, en la clase y en la  Fábrica, 
y la fecha de nacim iento.

E n el plazo de' quince días, co n ta
dos desde el siguiente al en que se 
publiquen los escalafones, -los in te re
sados podrán deducir con tra  los m is
mos las reclam aciones que por per
juicio o agravio estim en convenientes 
a su derecho, siem pre qüe no los te n 
gan consentidos en años anteriores. 
E stas reclam aciones serán resueltas 
por la Dirección G eneral de la F áb ri
ca por delegación del M inistro de H a
cienda. Si hallándose pendien te algu
na  reclam ación se p rodu jera vacante 
que afecte al que la  h ay a  promovido, 
se proveerá provisionalm ente en la 
form a que corresponda, con arreglo 
al • últim o escalafón publicado, sin 
perjuicio de lo que hubiere lugar en 
su día a  la vista de la  resolución que 
recaiga.

TITU LO  IV 
De la  exced en cia

Art. 21. El personal! especial die la 
fábrica podrá obtener, cuando las ne? cesidades del servicio lo consientan, 
la excedencia vo lu n taria  sin sueldo 
por período no m enor de un  . año y I

no m ayor de diez. El tiem po de ex
cedencia vo lun taria  r.o será de abono • 
para  la antigüedad, el ascenso n i la 
jubilación.

Art. 22. i Las excedencias forzosas 
se o torgarán sin sueldo, pero con de
recho a ocupar la vacante prim era 
que ocurra en su clase o en o tra  in 
ferior a fa lta  de ella. Cuando se de
crete por reform as de plantillas, los 
afectados ten drán  derecho al abono 
de los dos tercios del sueldo que les 
correspondiere y al del tiem po , que 
duro dicha excedencia a todos los 
efectos.Los excedentes forzosos m ejorarán  
de núm ero en su clase y podrán as
cender de u n a  categoría a otra.

A rt. 23. La excedencia voluntaria 
o forzosa se o torgará por el D irector 
general de la Fábrica, por delegación 
del M inistro de Hacienda.

TITU LO V 
D e la s  ju b ila c io n e s

Avt. 24. La jubilación, del persona! 
especial de la fábrica será forzosa 
por razón de edad o por imposibili
dad física, y vo lun taria  por las m is
m as causas o por reun ir determ inado 
núm ero de años de servicios.

Art. 25. La jubilación forzosa P°r edad será au tom áticam en te aplicada 
a los se ten ta  años, cesando en el ser
vicio activo el mismo <J*a Tue cum pla 
la indicada edad.

La jubilación forzosa por imposibili
dad física se acordará previo expedien
te  incoarlo de oficio por un  Jefe  de 
Sección de la Fábrica, en el que se 
acredite la incapacidad del funciona
rio pa ra  co ntinuar en el servicio ac
tivo.

Art. 26. La jubilación voluntaria 
por edad tendrá  lugar a petición del 
empleado que haya cumplido sesenta 
años con m ás de cu aren ta  de servi
cios.

L a jubilación por imposibilidad físi
ca podrá decffctarse tam bién a in s tan 
cia del interesado.' e:i la  fo r m a  indi
cada en el artículo 25.

Art. 27. El persona,! especial de la 
F ábrica percibirá las jubilaciones a  
que tenga derecho según las disposi
ciones que en todo m om ento r ijan  pa ra  
las Clases Pasivas. La F ábrica com
p le ta rá  (abonando la diferencia si h u 
biere lugar) sus asignaciones pasivas 
h a s ta  los topes que se detallan  en' la 
siguiente e sca la :

Con 15 años de servicio en la Fábrica, Con 20 — — —
Con 25 — — — — Con 30 — — — *— Con 35 — — — — 
Con 40 — — — — Con 45 o más — — * 1

el 40 % , 
50 % 60 % 
65 % 70 % 75 % 

. 8 0  %
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TITULO VI 

Prem ios y correcciones

Art. 28. Al D.recior general Je la 
Fábiica. per sí, y, en su caso, por de
legación riel- Ministro de Hacienda, 
corresponde la jurisdicción. disciplina
ria sobre el personal especial a que 
se refiere este Reglamento, asi como 
¡a concesión de premios en la forma 
y casos que previenen los artículos si
guientes :

Art. 29. Los premios consistirán:
a) En dar al interesado las gracias 

de oficio por el mérito que haya con
traído.

b) En mención honorífica públi
ca : y

c) F.n la concesión de premios en 
metálico.

"Estos premios se otorgarán por ser
vicios extraordinarios o especiales mé
ritos contraídos por los funcionarios 
que no tengan en su expediente per
sonal nota desfavorable por cualquier 
causa o correctivo no invahdabie;

Art. 30. S.-- con-i< Erarán fallas co
metidas por los funcionarios en el 
ejercicio de su cargo las siguientes:

1.° Leves.—El retraso en el desem
peño de las funciones que les están 
encomendadas, cuando este retraso no 
perturbe sensiblemente el servicio, y 
las que sean consecuencia de negli
gencia o descuido excusable.

2.° Graves.—La desconsideración a 
las autoridades o al público en sus 
relaciones con el servicio; la falta de 
asistencia a la oficina sin causa que 
lo justifique; las que afecten al dé- 
coro del fur.cionario; la informalidad 
o el retraso en . el despacho de los 
asuntos.

3.° Muy graves.—El abandono del 
servicio: las contiarias al secreto que 
se debo guardar en los‘ trabajos; la 
insubordinación e indisciplina; los 
malos tratos de palabra u obra o fal
ta grave de respeto o consideración a 
los Jefes y compañeros; la emisión a 
sabiendas, o por negligencia o igno
rancia inexcusables, de informes ma
nifiestamente injustos o la adopción 
de acuerdos con las mismas circuns
tancias; la falta do probidad y das 
constitutivas de delito.

Art. 31. Los castigos o correcciones 
disciplinarias que deberán imponerse 
a los funcionarios por faltas cometi
das en el ejercicio de su cargo son 
las siguientes:

1.a Apercibimiento.
2.a Multa de uno a quince días de 

haber.
3.a Traslado de destino.
4.a Suspensión de empleo y sueldo 

de un mes a un año.
5.a Pérdida \de ñno a veinte pueá- 

ítos en el Escalafón.
C.a Postergación perpetua.

7.a Separación definitiva del ser
vicio.

La primera corrección será aplica
da a las faltas leves; la segunda, ter
cera, cuarta y quinta, a las faltas 
graves, y la sexta y séptima, a las 
muy graves.

Para las correcciones por faltas le
ves no será necesario la incoación 
de expediente; para las restantes, se
rá preciso tal requisito, debiendo 
oírse necesariamente al inculpado.

La suspensión preventiva de empleo 
y sueldo, sin carácter penal, podrá 
ser acordada por la Dirección Gene
ral al ordenar la instrucción del ex
pediente o durante su trámite.

Art. 32. I fas notas desfavorables, 
faltas o correcciones Jque consten en 
el expediente' personal de cada indi
viduo podrán ser invalidadas:

a) A instancia del interesado, por 
haber observado una conducta ejem
plar durante tros años, en los casos 
de faltas leves, y durante cuatro en 
los de faltas graves.

b) Discrecionalmente, y a juicio de 
la Dirección General, por servicios ex
traordinarios o méritos contraídos por 
el individuo, según la gravedad de.la 
falta y tiempo transcurrido.

Art. 33. El personal separado de
finitivamente no podrá volver a in
gresar en el Cuerpo.

DISPOSICION FINAL 

Art, 34. En toda cuestión no pre.
 vista o  detallada en el presente Re
glamento será de aplicación el de 
Funcionarios de 7 de septiembre de 
1918 y disposiciones , complementa
rias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.ª Formarán el «Personal Especial 
de la Fábrica», sin necesidad de opo
sición previa:

a) -Los que en concepto de perso

nal específico de la rúbrica ya figu
raban en el Presupuesto General del 
Estado en el año 1-344 y sigan prestan
do servicio activo, que p as a ven a in
tegrar por el orden que noy ostentan 
la escala que les corresponde.

b) El personal siguiente, que sin 
estar incluido en dichos Presupuestos 
figuraban en el especial do la Fá
brica :

1.—Auxiliares Administrativos y Fa
cultativos, que pasarán a las plan
tillas que determina este Reglamen
te por el orden que hoy ocupan en 
sus escalafones respectivos y en cate- 
ría y ciase que les corresponde.

2.—Ayudantes de Ingeniero hoy en 
activo, ordenados por la antigüedad 
de servicios en la Fábrica.

3.—Delineantes hoy en activo, or
denados por la antigüedad de servi
cios en la Fábrica.

4.—G'rafcadcu-s y Proyectistas auxi
liares" según ia categoría, y, dentro de 
ella, según su antigüedad como tales. 
No se considerarán ino1 nidos en este 
Reglamento, ñor p^rí onecer al per? - 
nal obrero de la Fábrica, los auxiliares 
y mecánicos de grabado.

2.a En el plazo de dle/, d':as, a par-  
tir de la publicación do esi.e Reglamen
to, se procederá al acoplamiento del 
personal .según las normas estableci
das en las disposiciones anteriores y  
se dará publicidad a los Escalafones. 
Dentro de los diez d:as seguientes po
drán reclamar aquellos que se consi
deren perjudicados en cuanto a la apli
cación a su caso de la- disposición tran
sitoria primera de este Reglamento. 
Transcurrido dicho pMzo y, en su caso, 
resueltas por D Dirección General en 
un plazo máximo de diez días las re
clamaciones que pudieran haberse in
terpuesto, se procederá a la expedi
ción de los títulos al personal que no 
.esté provisto de ellos.

A N E X O  N U  M E R O  1 

P L A N T I L L A

A. Ensayadores.
1 Jefe de Admón. de 1.a clase, a 1A400 ptas.. 14.400
1 » , » 3.a » a 12.000 »   12.000
1 » Negociado de 3A » a 7.200 »   7.200

—---------  33.600
B. Proyectistas y Grabadores.

B 1) P royectistas y grabadores periciales

1 Proyectista model. Jefe Admón. 3.a clase .............. 12.C00 :
1 » » " a extinguir 3.a »    12.000

2 Grabadores Tipog. Jefes Admón. 3.a clase................  24.000
1 y> en hueco » » 3.a. »   12-000
1 3 calcog. » » 3.a »   12.000

   72.000
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\
B 2) Proyectistas y grabadores auxiliares

1 Proyectista, Auxiliar Mayor de 1.a clase ..............  9.600
1 » » » 3.a a ..............  7.200
1 » » prim ero.....................................  5.000

2 Grabadores, Auxiliares Mayores de 1.a clase 28.800 
2 » »  ;> 3.a » 14.400
2 * » primeros .............................  12.000
1 » »  segundo ............................ . 5.000

83.000
C. Ayudantes de Ingenieros.

4 Ayudantes Ingeniero, Ayud. prales. 1.a clase 38.400
— :-------  38.400

D. Delineantes.

2 Delineantes principales de 3.a clase .........................  12.000
12.000

E. Auxiliares administrativos.
i

2 Auxiliares Mayores, a 12.000 pesetas ....................... 24.000
3 » » de I a clase, a 9.600 ptas. ... 28.800-
4 * » de 2.a . » a 8.400 ,» ... 33.600 
6 » » de 3.a » a 7.200 » ... 43.200 
9 » primeros, a 6.000 ptas.............................  54.000

11 » segundos, a 5.000 » .........................  55.000
5 » » a extinguir ............................ 26.000

263.600
F. Auxiliares facultativos.

1 Auxiliar Mayor, a 12.000 ptas.....................................  12.000
> 2 » í  de 1.a clase, a 9.600 ptas. ..........  19.200

3 » » de 2.a » a 8.400 » ..........  25.200
3 » » de 3.a » a 7.200 » ..........  21.600
4 » primeros, a 6.000 ptas......................... ........  24.000

--------—  114.000
616.600

T o t a l  im p o r te  .............................. 616.600

A N E X O   N U M E R O  2

 ENSAYADORES

La opos'dón para ingreso en la Es
cala de Ensayadores consistirá en dos 
ejercicios obligatorios y uno voluntario 

' o de mérito.
El primer ejercicio obligatorio será 

por escrito y constará de dos partes. 
La primera consistirá en desarrollar 
durante una hora un tema sacado al la 
suf.rte de un programa que por lo me
nos conste de veinticinco, y que verse 
sobre Legislación generiil dól Estado, 
y en especial, del Ministerio de Hacien
da y Fábrica Nación ad de Moneda y 
Timbre; se cahficárá de 0 a 10 punios, 
debiendo alcanzar para ser aprobado 
más de tres.

La segunda parte consistirá en des
arrollar durante dos taras, como má- 
ximo, dos temas elegidos a la suerte 
de Un programa que conste por lo me
nos de cincuenta temas y que verse so
bre Química general, Fisicoquímica,

Análisis químico, Tecnología del papel, 
Metales de uso corriente en la Fábri
ca, Tintas, etc. Será calificado de 0 a 
20 puntos, quedando eliminados los que 
no alcancen la mínima de 8.

El segundo ejercicio será práctico y 
constará de tres partes: La primera 
consistirá yen un ensayo elegido a lá 
suene entre tres que propondrá el Tri
bunal y * que versarán sobre reconoci
miento y recepción de las primeras ma
terias de uso normal en la Fábrica. Se 
calificará de O a 20 puntos, quedando 
eliminados los que no alcancen la mí
nima de ocho.

La segunda parte consistirá en un 
ensayo metalográfico. El metal o alea
ción objeto del ensayo será elegido por 
ea Tribunal en el momento de la opo
sición pntre varios propuestos por el 
mismo, y el opositor deberá .pensar el 
resultado y explicar las propiedades 
fisicoquímicas. Se calificará de 0 a 50 
puntos, y la nota mínima para conse
guir la aprobación será de 20 puntos.

La tercera parte consistirá en ea

análisis cuali y cuantitativo de una 
aireación, por lo nnmos ternaria, donde 
como mínimo dos metales sean amo
neda bles: con la consiguiente crítica de 
sus cualidades físicas y fisicoquímicas. 
Se calificará de 0 a 50 puntos, quedan
do eliminados los que no alcancen un 
mínimo do 20.

El ejercicio voluntario o de mérito 
consistirá en el desarrollo de un tema 
o’ ejercicio práctico de Química Orgá
nica elegido libremente por el oposi
tor. Se calificará de 0 a 30 puntos.

PROYECTISTAS Y GRABADORES
La oposición para ingresar en la 

Escala B. 1 de Proyectistas y Graba
dores pericotes consistirá en una 
parte obligatoria y otra voluntaria o 
de mérito.

La parte obligatoria la formarán:
a) Dos ejercicios teóricos escritos.
b) La ejecución práctica de tres 

ejercicios.
a) El primer ejercicio teórico es

crito, común, a los Proyectistas y 
Grabadores, consistirá en desarrollar 
durante una hora dos temas sacados 
a la suerte de entre veinticinco de un 
programa que . comprenda la Técnica 
de las especialidades que , constituyen 
el objeto de esta Fábrica. Se califica
rá de 0 a 20 puntos, quedando elimi
nados los que no alcancen un mínimo 
de ocho.

b) El segundo ejercicio teórico es
crito, común a Proyectistas y Graba
dores, consistir^ en desarrollar duran
te una hora dos temas sacados a la 
suerte de entre cincuenta de un pro
grama en que se desarrolle el Arte e 
Historia de>i Arte, en relación con las 
materias de la Fábrica y las caracte
rísticas especiales de los documentos 
de valor y moneda. Se calificará de 
0 a 15 puntos, quedando eliminados 
los que no alcancen la puntuación 
de seis.

Los ejercicios prácticos .serán, suce
sivamente, más complicados y elimina- 
torios; sus materias variarán según el 
examinando concurra a la plaza de 
Proyectista o Grabador, eligiendo por 
sorteo entre por lo menos tres pre
viamente seleccionados por el Tribu
nal, y su altura (siempre mayor que 
en el caso posterior, Escala Auxiliar) 
será la necesaria para que el opositor 
pueda demostrar su más absoluta ca
pacidad tanto interpretativa como ar
tística.

Cada una de las partes del ejer
c id o  se calificará de 0 a 50 punios, 
quedando eliminados lo® que no al
cancen una puntuación mínima de 25.

La parte voluntaria o de méritos 
consistirá:

a) En la ejecución de grabados (o 
proyectos, en su caso) que no corres
pondan a la especialidad del que con
curra a la oposición.
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Se calificará fie 0 a 40 puntos,
b) E’n ia ciemosirac:ón de conoci

m ientos de Arte o H istoria del Arte, 
en la form a que el T ribunal de tenn '- 
ne. Se calificará de 0 a  10 puntos.
PROYECTISTAS Y GRABADORES 

AUXILIARES
La oposición para  ingreso en la 

Escala Auxiliar de Proyectistas y G ra
badores, B. 2, consistirá en una p a r
te obligatoria y otra* voluntaria o de 
m érito.

La parte  obligatoria la .fo rm arán :
a) Un ejucic io  teórico escrito.
b) La ejecución práctica de tres 

ejercicios.
a) El ejercicio teórico esc:fio, co

m ún a t e  ProjecU sU s y Grabadores, 
consistirá en desarrollar du ran te  m e
dia hora dos tem as sacados a la su< iv 
te de en tre  cincuenta de un program a 
en el que figuren m aterias sencillas de 
cu ltu ra  relacionadas con la profesión; 
Artes Gráficas, H istoria del Arte, Emi
sión de Docum entes públicos, Ai Emé
tica, G eom etría y o tras análogas.

Se calificará cada tem a de 0 a  10 
puntos, y será  elim inado el opositor 
cuya m edia (que rep resen ta rá  la cali
ficación del ejercicio) no alcance un 
m ínim o de cuatro.b ) ' Los ejercicios prácticos serán 
sucesivam ente m ás complicados y eü- 
m inatorios; sus m aterias varia rán  se
gún el exam inando concurra a  la pla
za de Proyectista o Grabador, eligien
do por sorteo en tre  por lo menos tres 
previam ente seleccionados p* G T ri
bunal, y su a ltu ra  (siempre inferior 
que en el c a s o , an terior, Escala P eri
cial) será la necesaria para  que el 
opositor pueda dem ostrar su m ás 
absoluta capacidad tan to  in te rp re ta 
tiva como artística.

Cada u na  de las, partes  del ejercicio 
se calificará de O a 50 puntos, que
dando elim inados los que no alcancen 
una pun tuación m ínim a de 25.La parte voluntaria o de méritos 
consistirá:a) En la ejecución de grabados 
(o proyectos, en su caso) que corres

pondan a  la especialidad dea Que can-
. curra a la oposición.Se calificará d« 0 a  40 puntos. .

b) En la demostración de conoci
mientos de Arte e Historia del Arte, 
en la forma que el Tribunal determi
ne. Se calificará de 0 a  10 puntos.Para pasar del grupo de Proyeotis- 

* tas al fie Grabadores, o viceversa, se 
precisará nueva oposición, pero Será 
de abono el ejercicio común.

AYUDANTE DE INGENIERO
La oposición paxa ingreso en esta Escala consistirá en la realización de tres ejercicios obligatorio», euceafvfu

m ente elim ina torios, y uno voluntar 
rio en la form a que a  continuación se 
detalla y con base en un program a 
que se publicará con anticipación m í
nim a de noventa cuas respecto de te 
fecha de comienzo de los ejercicios.

Primer ejercicio
El program a correspondiente se com

pondrá de sesenta tem as como m á
ximo y cu aren ta  como m ínim o, que 
versarán  sobre las m aterias  siguien
tes ;

a) Operaciones mecánicas genera
l e s —Fundición, forja, en especial t r a 
bajos de prensa y acuñación, lam ina
ción y corte, tra tam ien tos térmicos, 
m áquinas herram ientas, etc.

b) Conocimientos de materiales y 
cálenlos ' constructivos. — M ateriales 
usuales de construcción, hierro y ace
ro, aleaciones, productos químicos.

D eterm inaciones cualitativas y cuan
tita tiv as usuales en las labores de la 
Fábrica. Cálculo de elem entos cons
tructivos sometidos a esfuerzos sim 
ples y compuestos, fundaciones de m á
quinas y forjados de pisos.

c) Tecnología del papel.— F abrica
ción, conocim iento de las d istin tas ca
lidades y ensayos,

d) Termotecnia.-—Combustibles, ge- 
neiadores y conducciones de vapor, 
teoría y aplicaciones del vapor de agua, 
m áquina y tu rb ina  de vapor, motores 
de explosión y combustión in terna , 
gasógenos, e tc .; ordenanzas y regla
mentos.

e) Electrotecnia. — instalac iones de 
alumbrado, fuerza m otriz, m otores eléc
tricos, ga lv an o tecn ia ; ordenanzas y 
reglam entos.

f) Procedimientos y máquinas de 
las Artes Gráficas.— (15 tem as como 
m ínim o): Tipografía. L itografía, Hue
cograbado, Calcografía, etc. M anipula
ciones com plem entarias.

El ejercicio co nsta rá  de dos partes, consistente la p rim era en desarrollar, 
con carácter teórico-práctico, por escrito, durante tres horas, un tema ele
gido por el Tribunal entre cinco sacados a la suerte de las materias a),b), c), d) y e) ; y la segunda, en desarrollar en la misma forma y tiempo 
un tema, también elegido por el Tribunal entre cinco sorteados, sobre las 
materias f ) ; en cada una de las partes el Tribunal podrá proponer la re
solución o cálculo de un caso práctico relacionado con la materia del 
tema. La calificación de los oposito
res se otorgará sobre si conjunto de las dos partes de que consta el ejercicio.

Segundo ejercicio
Consistirá en la redacción de una memoria crítica sobre los elementos maquínales y de todo orden, así como sobre el conjunto de la instalación,

trab a jo  y rendim iento de uno de los 
talleres de la Fábrica. A dicho fin, 
en el program a de la oposición se 
en um erarán  los Talleres que podrán 
ser propuestos por el T ribunal a los 
aspirantes, pudiendo estos visitar dir 
ehus Talleres en las horas,que al efec
to h ab ilita rá  la Dirección de la Fás 
brica, du ran te  el plazo que medie en
tre la publicación del program a y el 
comienzo de los ejercicios. El T rib unal 
podrá asignar Talleres distintos a cada 
opositor o bien proponer el mismo T a
ller a todos ellos, en cuyo caso los 
opositores no ac tuarán  sim ultáneam en
te, sino en d istin tas formas. P a ra  lai 
realización de este ejercicio, el opo
sitor ac tuan te  podrá, duran te cu a tro  
horas, efectuar en  el ta ller p ropuesta  
las mediciones, ensayos y determina-* 
ciones de tod<3 orden aue juzguen pre
cisas, bajo la vigilancia del T ribunal, 
y acto seguido, duran te  cuatro ho ras 
m ás procediera a te redacción de la» 
m em oria, que deberá com pletar con 
unas propuestas de tes m odificaciones 
que el opositor juzgue conveniente? 
introducir en 1a instalación del ta lle r 
y régimen de traba jo  en el mismo, 
con vista a conseguir una m ejora do 
rendim iento y con los cálculos opor
tunos. T an to  en el período de tom a 
de datos como en la redacción de la 
m emoria, los opositores es ta rán  rigu
rosam ente incomunicados, pudiendo, 
en cambio, auxiliarse de los form ula
rios y textos que juzguen convenien
tes.

Tercer ejercicio
Será oral, y consistirá en exponer, 

duran te  tre in ta  m inutes, dos tem as 
elegidos por el opositor en tre  cinco 
sacados a 1a suerte del program a do 
este ejercicio., que co nsta rá  de quince 
tem as como m ínim o y veinte de m á
ximo, versando sobre Legislación in 
dustrial, Legislación del traba jo  y O r
ganización y régim en de la F ábrica 
Nacional de M oneda y Tim bre.

Cada uno de los tres  ejercicios obli
gatorios será calificado de 0 a 20 p un
tos, considerándose aprobados los quQ 
alcancen puntuación superior a 8.

En ejercicio voluntario podrán de-¡ mostrar los candidatos:
a) El conocimiento de uno o varios idiomas, mediante la realización da la traducción directa de un capítulo 

de una obra de carácter técnico, étd* mltiéndose el uso del diccionario.
b) Su capacitación en manifestar ciones especiales del Arte del dibujo, 

como sombreado, lavado, estereotomíat de la piedra y del hierro, etc.
c) Su conocimiento de la Topografía práctica, mediante la realización 

un levantamiento taqulhrétrico. La calificación de la parte voluntaria serál de 0 a 5 puntos por cada idioma, poi^ el ejercicio de dibujo y por el dé to* pograffa.
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D E L I N E A N T E S

P rim er ejercicio

El prim er ejercicio estará  destinado 
a apreciar Ja suficiencia de los candi
datos en cálculo aritm ético y conoci
m ientos generales, y constará de una 
parte  obligatoria y o tra  voluntaria.

La parte  obligatoria consistirá:
a) En efectuar, duran te  media ho

ra, las operaciones indicadas que pro
ponga el T ribunal, pudiendo éstas con
sistir en aplicaciones de las cuatro ope
raciones fundam entales sobre núm e
ros enteros, quebrados y decimales, 
elevación a potencias enteras, extrac
ción de la raíz cuadrada y cálculo con 
logc,ritmos decimales. Serán  elim ina
dos los que cometan m ás de cinco 
errores de cálculo, así como los que 
ignoren las reglas de cualquiera de 
las operaciones propuestas.

b) En realizar tres operaciones con 
regla de calculo, du ran te  tres m inu
tos por cada operación, quedando eli
m inados los candidatos cuyos resu lta
dos acusen error en la prim era o se
gunda cifras.

Las puntuaciones que se o torgarán 
a los opositores aprobados en la p a r
te obligatoria de este ejercicio será 
de 1 a 10.

La parte  voluntaria consistirá en un 
ejercicio de m ecanografía e idiomas, 
debiendo realizarse la  cooia a m á
quina de un texto du ran te  diez m inu
tos, una prueba al dictado duran te  
diez m inutos y una traducción con dic
cionario del idioma o idiomas elegidos 
al español. E stá  porte voluntaria será 
calificada de 0 a 5 puntos.

Segundo ejercicio

E stá destinado a la apreciación de 
la capacidad de los opositores en las 
m aterias específicas de su profesión y 
constará  de tres partes obligatorias y 
una  voluntaria.

Las partes obligatorias, cada una  de 
las cuales deberá ser aprobada para  
p asar a la siguiente, consistirá en la 
realización de las pruebas siguiéntes:

1.a R otu lar diez letreros con d istin
tos tipos de letra, du ran te  u n a  hora, 
y ejecu tar un  gráfico y calcarlo a tin 
ta sobre papel tela o vegetal, a base 
de datos num éricos conocidos, duran te  
u n a  hora  más. Calificación, de 0 a 10, 
considerándose aptos los que obtengan 
puntuación superior a 3.

2.a Croquizar un elem ento de m á
quina, en form a que el croquis pre
sentado pueda servir de base para  la 
realización del plano constructivo co
rrespondiente. Tiempo, cuatro horas. 
Calificación, de 0 a 20 puntos, consi
derándose aptos los oue obtengan pun 
tuación superior a 8.

3.a Realización en limpio y pasán
dolo a tin ta  sobre papel tela o vege
ta l del plano correspondiente al cro

quis anterior, con detalle completo de 
cotas, tabulación de dimensiones que 
hayan  de obtenerse indirectam ente, 
e tc é te ra ; se acom pañará a dicho p la
no una breve descripción del órgano 
o pieza, con el cálculo detallado de la 
cubicación y peso de los m ateriales 
componentes. Tiempo y calificación 
análogos a los establecidos para  la 
parte  anterior.

En la parte  voluntaria del segundo 
ejercicio podrán los candidatos que lo 
deseen dem ostrar su capacitación en 
el dibujo de perspectivas, sombreado, 
lavado o cualquier o tra especialidad 
del arre del dibujo, siendo calificada 
esta parte de 0 a 10 puntos.

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS

P rim er ejercicio

Destinado a apreciar la suficiencia 
en m ecanografía y conocimientos ge
nerales, constará de ¿los partes obli
gatorias, iguales a la p rim era y se
gunda exigidas a los Auxiliares F a 
cultativos, y una  voluntaria de T aqui
grafía, cuyo desarrollo será idéntico 
al exigido a los referidos F acu lta
tivos.

Su calificación será llevada a efec
to en la form a prevista para  las m is
m as en la escala siguiente posterior.

Segundo ejercicio

Será oral y consistirá en desarro
llar, duran te  quince m inutos cada 
uno, dos tem as elegidos entre cu a- I 
tro sacados a la suerte.

Las m aterias versarán  sobre Legis
lación de H acienda y obrera, D ere

cho Administrativo, y de una form a 
elem ental serán  tra tadas las referen
tes a M oneda y Artes Gráficas.

Su calificación será de 1 a 10 pun
tos. quedando eliminados los que no 
alcancen la puntuación de 4.

Tercer ejercicio

Será desarrollado por escrito du
ran te  cuatro horas, siendo perm itido
la  consulta de textos, y consistirá en 
prácticas adm inistrativas tales como 
redacción de oficios, modelos de ex
pedientes y organización de oficinas.

P ara  la p ráctica de este ejercicio 
los opositores perm anecerán incom u
nicados.

La calificación será de 1 a 10 p u n 
tos. siendo la m ínim a de 4 para Con
siderar apto al opositor.

AUXILIARES FACULTATIVOS

P rim er ejercicio

Destinado a  apreciar la suficiencia 
en m ecanografía y conocimientos ge
nerales, constará de tres partes obli
gatorias y de una voluntaria o de mé
ritos.

La prim era parle obligatoria con
sistirá  en dos prácticas de mecano
grafía :

a) Copiar todos los opositores un 
mismo ejercicio, proporcionado por el 
Tribunal, durante diez minutos. Será  1 
eliminado el que tenga un promedio 
de dos o m ás faltas por cada cien 
pulsaciones

b) Cuatro pruebas al dictado, en el 
que se asignará á cada opositor lina 
puntuación con arreglo al siguiente 
cu ad ro :

EJERCICIOS
PULSACIONES 

DIOTADAS POR 
MINUTO

DURACION DEL 
EJERCICIO

M inutos

MAXIMO
DE

FALTAS
PUNTUACION

1 230 10 46 3
2 250 7 35 6
3 280 5 28 9
4 320 3 12 15

La segunda parte  obligatoria con
sistirá  en resolver du ran te  tre in ta  m i
nutos un problem a en el que Jueguen 
las cuatro  reglas, proporciones y, en 
general, m atem áticas elementales.

Será calificada de 1 a 10 puntos.
La tercera  parte  obligatoria consis

tirá  en dem ostrar el conocimiento de 
uno de los siguientes id iom as: fra n 
cés, inglés, alem án o italiano, siendo 
calificada como la anterior.

La parte  voluntaria consistirá en 
tom ar ta q u ig r á f ic a m e n te ,  durante

I ocho m inutos, u n  dictado a la  v e lo  
¡ cidad de ochenta y cinco palabras por 
m inuto, valorándose en cinco p un to i 
para  los que pongan en limpio el dic
tado en el térm ino de tres cuartos ♦ 

i de hora y que no om itan  m ás de tré3 
'p a lab ras , no traduzcan con terror m ás 
de cuatro  ni com etan m ás de seis en
tre  omisiones o errores.

Serán  eliminados los que en la p ri
m era p a ite  no alcancen la m ínim a 
puntuación de tres y los que no ob
tengan un mínimo de cuatro  puntos



N  úm .  9 7 B O L E T I N  O F I C  I A L D E L  E S T A D O  P á  g i  n a 2 7 4 5

G-n rada un. i  de  las demás parles obli
g a t o r i a s  e n  q u e  se divide el ejercicio.

Segundo ejercicio
Es Lo Mercado, que será oral, con

sistirá en dc :r.:j ollar, du ran te  quince 
m inuto.' cada, uno, dos lomas elegi
dos cutre rurit.ro sacados a la suer
te. Las iVi.ileri.-iS versarán  sobre Le
gislación ubrera, Reglam ento de la 
Fábrica, \ .l.vrripeión de la F abrica
ción do Alón, da y Artes G ráficas en 
g e n e ra l. existiendo tam bién algunos tem as mi ios que se estudien en for
m a elem ental Legislación ale Hacien
da y LAerecho Adm inistrativo.

Este ejercicio será calificado de 
O a 10 punr.u.s, quedando elim inados 
los que no alcancen la puntuación 
de cuatro.

Tercer ejercicio
\

'Consistirá en ' p rácticas ad m inistra
tivas y será desarrollado por escrito, 
perm itiéndose en él consulta de tex
tos. Estas prácticas estarán  relacio
nadas con tullere,s y en ellas se eje
cu ta rán  portes de producción, de asis
tencia, organización, correspondencia 
y cambios de m oreda.

En la prác tica  de este ejercicio los 
opositores perm anecerán incom unica
dos. Su pun tuación  será como la  dél 
an terio r ejercicio, así corno la m ínim a 
pa ra  ser considerado el opositor apto, 
que será de cuatro  puntos.

ORDEN de 3 de abril de 1945 sobre 
confección de los cuadros de amor
tización de las obligaciones de la 
Compañía Trasatlántica con aval 
del Estado.
Exorno. S¿\: El Decreto de. 7 de ju 

lio do 1944, que reguló el restableci
m iento de 1: i s Amortizaciones de la 
Deuda pública del Estado, no se re
firió a las Obligaciones de la Campar 
fiía T rasa tlán tica , em itidas con aval 
del Estado, en atención a &us caracte
rísticas especiales.

El aval do dichas Obligaciones que 
fueron em itidas al 5 por 100, 5,50 por 
1-00 y G .por 100 de interés anual no
m inal, con impuestos, ge redujo a l  del 
interés nom inal del 5 por 100 anual, 
con impuestos, por Ley d:c 9 de m ar- 
sw do 1940; y ’la Orden m inisterial d*e 
16 de julio del mismo año  ^plazó has
ta  el ejercicio de 1-946 la reanudación 
de su am ortización.

(Próxima la fecha en que deberán 
reanudarse los sorteos anuales de am or
tización, es preciso regular estas ope
raciones p a ra  que, sin m erm a de las 
ca rac tcn sticas especiales de las Obli

gaciones de que so tra ta , maní,ng:;m 
una n p ro u  ¡ración ex lerna a da piad a a la 1 ag itación vlgeiúe, inclino ea rela
ción <•/)!) los nuevos cuadros tic ¿pnoi.. 
iización que han  ,]e observarse.

En su virtud, esle M nisiLd'io, <;o con- 
fu.rmkt.vd con lo propuesto por la Di
rección G eneral do Ja Deuda y C ares 
Pasivas, h a  sirv ido dispon, r;

I’rimero. La Dirección Generad vie 
la Deuda y 'Clases Pasivas confeccio
n a rá  nuevos cuadros de amortización 
do las Obligaciones da la Compañía T rasatlán tica , emitidas con a va! qcl Es
tado, en 16 de mayo de 1025, 15 de 
noviembre de 1925 y 1.° de mayo do 
1926, acomodandú>e a  las siguientes 
bates:

1.a Interés nom inal del 5 por 100.
2.a- Amortización anual; y
3.a- Sorteos en jas fechas que s e in 

dican a continuación:
a) Emisión ¿e 16 de mayo de 19*25. 

El prim er sorteó do am ortizcación ten
drá  lugar el día lo Jo abril de 1946, 
y en anos sucesivos e¡n iguales ívcha.sj 
extinguiéndose total memo las Obliga
ciones con el sor ti o cor respondí cate al 
vencimiento de 16 de mayo de 1959.

b) Emisión de 15 de noviembre d<> 
1925. El prim er sorteo ten drá  lugar 
el día 15 de octubre de 1946, y en años 
sucesivos dh iguales fochas, extinguién
dose totalm< m e estas-Obligaciones con el sorteo correspondiente al venci
m iento de 15 de noviembre de 1060.

c) Emisión de 1.° de mayo de 1926. 
El prim er sorteo ten drá  lugar el día 
1.° de abril de 1946, y en años suce
sivos en iguales fechas, extinguiéndo
se to ta lm ente estas obligaciones con 
el sorteo del vencim iento de 1.° de 
mayo de 1959.

Segundo. P a r a  las Obligaciones 
emitidlas eh  16 de nov'cmbre • de 1923 
al 5 por 100 do interés anual nom i
nal!, se m antiene el cuadro de am or
tización dp ]a emisión, c o n . la  modifi
cación do que el sorteo c o iT e .N p o n d .ie n -  
te ai! vencimiento j e  31 do diciembre 
de 1930 se traslada  al 30 de noviem bre 
de 1946, y así sucesivam ente, h a s ta  el 
sorteo ¿oí-respondiente al vencimiento 
de 31 de diciembre de 1951 que se tras
lada ül 31 de dioüembro de 1961, fe
cha, e&la últim a,, en que quedarán  ex
tinguidas to ta lm ente estas Obligado-, 
nos.

Tercero. Los goitios no excluirán 
loa núm eros de* las Obligaciones que 
fueron ex traídos en am ortizaciones ce. 
lebradas en zona ro ja  duran te  eil po
rtado de. 18 de julio «de 1996 a  1.® de 
abril de 1939, estuvieren o no reem 
bolsadas efectivam ente en  la ac tuali
dad. Lgs Obligaciones extinguidas le
galm ente o reem bolsadas duran te  la 
e tapa  de guerra  cuyos núm eros se ex
tra igan  una vez restablecida la am or

ti/ación, serán  dadas de baja, en cuen
tas' a todos los efectos.

Cuarto. Por -a Dirección G eneral 
de la. Deuda y Causes Pasivo*, se pro
cederá u f*aam-pillar las Obligaciones 
cu circulación de ia Com pañía T ra sa t
lántica, niisi<uu § de 16 ,[e muyo de 
1925, 15 do noviembre 'do 192b, 1.° de 
muya de 1926 y 16 de noviembre de»

La, ed-ainpdla colocada en el anver
so do cada Tirulo, hará  rcfervncia, e n '  
cae.no a va! -Id retado, a la Ley de 
su (oiH i rsión de 9 ríe marzo de 1940; 
e indica), á el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO donde aparezca publi
cado el nep . clavo cuia-dro de am ortiza
ción. conform e a ja Orden m inisterial 
do iG de judo de 19-10 y a  la pavéente.

Quinto. Se facu lta  a ia Dirección 
G eneral de la .Deuda v Clases Pasivas 
pa ra  ¿rispo ner que el estampillado se 
efectúe en las Delegaciones de- Hacien. 
da de las provincias en donde figuren 
domicilia das la m ayor pa rte  de c a d a  
dozo do Obligaciones.

Sexto. Quedan gubsisU-ntes tod-ag 
las disposiciones do carácter adm inis
trativo  y iiscul sobre régim en de las 
Obligaciones de la Com pañía T ra sa t
lán tica em itidas con aval del Estado, 
en cuanto no se modifican, por la presente Orden.

Dios .guardo- u V. E. muchos años.
M adrid, 3 d i a'briü de 194¿5.

J . B-ENJUMEA
Exorno. Sr. 'D irector general de la

Deuda y Chuses Pasivas.

ORDEN de 4 de abril de 1945 por 
la que s e  establece cómo habrá de 
acreditarse la condición de socio 
de  Mercado Libre de Valores de 
Barcelona y  el modo de proceder 
para el cómputo de la antigüedad 
en el ejercicio de la profesión de 
Corredor Libre de Comercio en di
cho Mercado, a los efectos de los 
artículos segundo y sexto de la Ley 
de 19 de septiembre de 1942.
lim o. Sr.: -La I-cy de 19 de septiem 

bre de 1912. por la que se establecen 
norm as para  la designación ¿e Agen
tes do Cambio y Bolsa en la p laza de 
Barcelona, dispone en su artícu lo  se
gundo que un tercio (hoy una m itad,. 
según la Ley die 1.° de m arzo d e '1943) 
de las vacan les que se produzcan se 
proveerá cu .tum o restringido en tre  
los Corredores de Comeado que en 18 
de Julio de 1936 form aban p a rte  del 
M ercado l ib r e  de Valores con u n . 
tiempo mínimo de ejercicio de la  
profesión .de seás meses, y los Apodec. 
rados de los Agen to s ’do Cambio y 
Bolsa que ostentarán  1& m encionada 
condición de Apoderados en 1 de
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ene: o de 1941; y en su artículo sex
to, que por este Ministerio se for
mará, previo informe de la Junta Sin
dical de Barcelona, un escalafón que 
sirva para cubrir las vacantes de 
Agentes de Cambio y Bolsa de dicha 
plaza, co; respondientes al turno res
tringido, sirviendo de base para el 
orden la antigüedad en el ejercicio 
de la profesión o en el otorgamien
to del poder y los títulos faculta
tivos o profesionales que ostenten los 
interesados.

No se precisa en dicho Ley cómo 
deberá .apreciarse la antigüedad en 
el ejercciio de la profesión de Co
rredor del Mercado libre, y fuerza 
es, por tanto, subvenir a determinarlo 
regí amen t a ríame n te.

En circunstancias no.males y con 
relación a un corto espacio de tiem
po, hubiera podido exigirse la justi
ficación del pago de la contribución 
correspondiente, por tratarse de pro
fesión que no exige título alguno, su
jeta a tributar por industrial,, esto 
aparte de la justificación de la cali-' 
dad de socio del Mercado libre.

Pero tratándose de antigüedades que 
puedan remontarse a treinta años, y 
después del extravío o pérdida de do
cumentos,. generad en tiempo rojo, 
tanto en .oficinas públicas como par
ticulares, agravado en la Delegación 
de Hacienda de Barcelona con el bom
bardeo parcial del edificio y varios 
traslados de las oficinas, ni puede 
exigirse de los particulares la conser
vación de los documentos tributarios 
ni tampoco de la Hacienda, que aun 
en circunstancias normales podfía no 
conservar los padrones de Industrial 
correspondientes a ejercicios respecto 
de los cuales el tributo está prescri
to. Las diligencias que a este respec
to se han realizado y los anteceden
tes recogidos han demostrado la im
posibilidad de exigir esta clase dé 
justificaciones sin posible y fácil le
sión de intereses precisamente de 
quienes, por ser más .antiguos, son más 
dignos de respeto.

Tampoco resuelve el problema la 
clasificación de socios que, según sus 
actividades, figuran en los Anuarios 
del Mercado lábre posteriores a 1931, 
no sólo por no tener dicha clasifica
ción origen estatutario, sino por no 
abarcar todo el periodo que ha ¿le ser 
objeto do consideración.

Mas siendo forzoso dar al asunto 
una solución, no queda otro camino 
que aceptar el ingreso y la permanen
cia en el Mercado (Libre como único 
justificante de la condición y anti
güedad en el ejercicio de la profesión 
de Corredor a que se refiere la Ley 
citada, presumiendo el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias corres
pondientes, sin perjuicio de la exigibi-

lidad de las que no hubieren pres
crito.

Y por lo que respecta al cómputo 
del plazo de la antigüedad, atendien
do a que el derecho reconocido por la 
Ley no es a favor de todos los Corre
dores Libres de Comercio, sino sola
mente de los que eran socios del Mer
cado Libre, y éste cesó en sus activi-. 
dades el 18 de julio de 1936, sin ha
berlas reanudado, por disposiciones le
gales, hoy en vigor, debe concluirse 
que el tope final de dicho plazo es 
el de 18 de julio de 1936.

Por todo lo expuesto, evacuando 
consulta al efecto formulada por la 
Sindicatura del Colegio de Agentes ote 
Cambio y Bolsa do Barcelona, a pro
puesta de Ja Dirección General de 
Banca y Bolsa, y en uso d© las fa- 
cutndog que le concede el artículo no
veno de la Ley de 1:9 de septiembre 
do 1942.

Este Ministerio ha tenido a bien 
rosolver lo siguiente:

Primero. La condición de Corredor 
de Comercio del Mercado Libre de Va. 
loros, a que se refiere el artículo se
gundo de la Ley de 19 d£ septiembre 
de 1942, se acreditará, por la simple 
justificación del ingreso y permanen
cia en dicha Asociación, como socio 
fundador o de número de la misma.

Segundo. El cómputo de la anti
güedad en el ejercicio de la profesión 
de Corredor de Comercio del Mercado 
Libre, que previene el artículo sexto 
de la misma Ley, se determinará to
mando corno fecha inicial la del in
greso en la Asociación del Mercado 
Libre de Valores de Barceüoma, como 
socio fundador o de número de la 
misma, y como fecha final, la del 
18 de juQio de 19Qi6.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4. de abril de 1945.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

OR D E N  de 4 de abril de 1945 por 
la que se complementa l a de 20 de 

 septiembre de 1944 reguladora de la 
actuación profesional de los corres
ponsales no banqueros.

Im o . Sr.: La Orden minásterdafl ¿e 
20 dfe septritemtore dfe 1944 reguló la 
actividad de los corresponsales no ban
queros definiendo las operaciones de 
carácter profesional que los mismos 
están autorizados a realizar, con la fi
nalidad de evitar que mediante una 
posible' ampliación de lea facultadles de 
dichos comerciantes se bordearan las 
disposiciones legales vigentes en mate.

ría de apertura de nuevas oficinas 
| banca idas.
1 La experiencia de medio año en la 

aplicación de las sovmas de referencia 
aconseja ’ que. perseverando en el ca- 

, mino emprendido y con la mira puesta 
i en e} mejor func.onamicnto de los ser

vicios bancanos, se conceda mayor fíe- 
: xibiliJdad en cuanto a los procedimien

tos de reembolso de las cantidades de
bidas por ios corresponsales, a sus 
banqueros, comitentes, siempre que no 
estén en pugna con la. finalidad perse- 

¡ guitía por la mencionada disposición.
En su consecuencia, este Ministerio 

' ha dispuesto:
| . l.o El ntunero segundo de la Orden 
' ministerial de 20 de septiembre de 1944 
se considerará redactada, como sigue:

«Los corresponsales no banqueros 
tendió limitada su actividad como co
rresponsales: .

a) Al recibo o toma Je. efectos de 
giro y letras de cambio, endosados a 
su orden por sus Bn¡ncos comitentes, 
valor on cuenta o en comisión de co
bro.

b) Al cobro de dichas letras con 
abono de su importe en cuenta o en 
dinero efectivo a sus endosantes, -o a 
la devolución do las mismas en caso d^ 
impago.

c) A liquidar las cuentas y sai- 
dos en efectivo que resulten a favor 
de sus Bancos corresponsales, con de
ducción die la comisóón pactada, ya 
habiendo entrega o remesa de los fon
dos directamente, ya atendiendo a 
cuantos otros medios de reembolsar
se utilice el Banco r<-presentado, de 
los establecidos .em lrr práctica banca- 
id a, siempre que no estén en pugna 
con los preceptos de esta Orden.

De modo especial, estos correspon. 
salles no podrán recibir de particula
res cantidades on efectivo para su 
abono en cuenta- corriente o para re
mesa a oficina bancaria alguna, ni 
estarán facultados para realizar, por 
cuanta propia o de sus representados, 
operaciones de Préstamo ni a,per tura 
de créditos do nji-nguma modalidad, ni 
para efectuar pagos, en plaza por ra
zón del contrato de corresponsalía a 
titulares de cuentas, ya sean corrien
tes, de ahorro o de crédito, estable
cidas y domiciliadas en caaflquier ofi
cina del Banco o Bancos que repre
senten. S© exceptúan jos pagos y co
bros que los corresponsales realícen 
según órdenes transmitidas por sus 
Bancos representados y dimanantes de 
Organismos estatales autónomos o 
Corporaciones administrativa® o de 
derecho público, y el pago en pesetas 
o ¿ed contravalor en pesetas de los 
giros o remesas procedentes del ex
tranjero, en las condiciones legales.»

2.° Queda, en suspenso la aplicación 
del segundó párrafo del número 3.° 
de la Orden, de 20 de septiembre d i
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1944, en cu an to  a  la prohibición de 
que ;Oj Bancos an u n cien  las p lazas *-*n 
que tienen  cu n v  ¿pon sales y el nom bre 
cl-r. estos.

D ios g u arde  a V. I. m uchos años. 
M adrid , 4 de abril de 1945,

J . BENJU M EA

lim o . Sr. D irec to r general de B anca 
y Bolsa.

ORD EN de 31 de marzo  de 1945 por 
la que se dispone que los oposito
res aprobados para cubrir plaza en  
la Escala Técnica del Cuerpo Ge
neral incluidos en la relación de 20 
del c i ta d o  mes soliciten destino en  
las provincias que se c i tan .

lim o . S r .: C onvocadas por O rden 
de 3'1 de m .czo  de 1944 oposiciones 
a  ing iero  en  la E scala  T écn ica  del 
C uerpo G eneral de A dm in istración  de 
la H acienda r u b in a  y ap ro b ad as por 
O rd tn  de 20 del ac tu a l la relación de 
oposito res d c e la . a dos a p to s ,

Este M inisterio, en u«o do les f a 
cultado^ que 1c e stán  conferidas, h a  
d ispuesto :

1.° Q ue los oposito res aprobados 
p rocedentes de a iguno  de los E scala
fones de este D ep artam en to  y que en 
te ac tualidad  ftguren  en  situación ac 
tiva.. co n tin ú en  adscritos a las m ism as 
D ependencias en que se en co n trab an  
y desem peñarán  los destinos que por 
la  A utoridad  co m p eten te  se acu e r
den.

2.° Los dem ás opositores ap ro b a 
dos d éb efán , en  el p lazo  de diez días,

, contados desde la  pub licación  de e sta  
* O rden  en  el BOLE TIN O FIC IA L  D EL 
ESTADO, elegir en tre  las v acan te s  
que * con tinuación  se expresan , que 
les se rán  concedidas por riguroso  o r 
den de p u n tu ac ió n , a  cuyo fin h a n  
de so lic itarlo  del lim o. S r. S ubsecre
ta r io  de este  D ep artam en to , por ins
tan c ia  en la  que enu m eren  toda.-, 
eHe.s por o .d en  de p re fe ren c ia ; bien 
en tend ido  que aquellos que no  lo h a 
g an  en  el c itad o  plazo se rán  destina
dos librem ente a  las p rov incias que 
no  fuesen  so licitadas.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to  y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I . m uchos años. 
M adrid , 31 de m arzo  de 1945. — 

P . D., F e rn an d o  C am acho.

lim o. S r. S u b secreta rio  de este  M i
nisterio . !

R ELA CIO N  QUE SE C ITA

A lbacete .........   6
A lm ería   3 j
B ad ajo z  ..................................................... 6
Caceras       9 |

 Cádiz ..........................................    9
 Je rez  de la F ro n te ra  .........................  1
 C euta .................    4
 C astellón  .......................................   5

C iudad R eal ............................................  5
A lm adén .............................  1
C órdoba .....................................................  2
G erona  .......................................................  4

| G u ipúzcoa  .............    2
I HuelVú ....................................................   4

H uesca .......................................................  2
Ja é n  ..........  2

i L érid a  ......................................................... 3
, Lugo ............................................................. /  1
i M alilla ......................................................... 3
j M u ic ia  ........................................................ 2

Oviedo  ......     3
! P a ten c ia   i  ............................  3

P o n tev ed ra  ............................................... 4
S a lam a n ca  ............................................... 1

i So r te  .........................   4
; T arrag o n a  ................................................  2
: T erue l ......................................................... 10
: Vizcaya  ............................................  8
í Z am o ra  .....................    ’b
i B a leares .....................................................  4
¡ T enerife  ....................................................  3
I Las P a lm as ...............................................  7

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 14 de m arzo  d e 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernum erario  al In g e
niero prim ero del C uerpo N acional 
de Ingenieros de M inas, don M a
n u el O rtega y  G asset.

lim o. Sy.: Vista te in stan c ia  su s . 
i c r i ta  por el In g en ie ro  p rim ero  del 
! C uerpo  N acional de M inas, reingre- 
' sad o  en el serv icio  activo  del mis- 
! m o por O id en  8 del pasado  mes de 
'fe b re ro ,  d o n . M anuel O rteg a  y G a ss

et, en la que so licita  el pase  a  le 
¡ situación de su p e rn u m era rio  por dc.
¡ scar c o n tin u a r  en el c a ig o  que en 
I Ja a c tu a lid ad  ocupa, com o ta l  in -  
I geni-ero de M inas, e n  e l M inisterio 

d e  H acienda,
I E ste M in isterio , de confo rm idad  
’ con lo d ispuesto  en  los a rtícu lo s 29,
1 2>2. y 33 del R eglam ento  o rgán .co  del 
. C uerpo Nacional de  ingen ieros de 
! M inas de 21 de e n e ro  de 1905 y de

m ás d isposiciones vigentes, h a  tenido 
a  bien acceder a lo so licitado  y, en 
su  consecuencia, conceder el pase  a 
la  situación de su p ern u m era rio , por 
u n  período de tiem po no ‘m en o r de 
u n  año , al re fe rido  In g e n íe lo  señor 

| Ortega y Gasset,

Lo que com unico a V. I . p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios gu ard e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid , H  de m arzo  de 1945.— 

P. D ., Ju a n  Granell*

lim o . S r. D irector g en era l de M inas 
y Com bustibles.

O RD EN de    22 de m arzo  de  1945 por
la que se concede la excedencia vo
lu n ta r ia  al A uxilia r de tercera clase 
del Cuerpo de A dm in istración Ci
vil de este M in isterio  don J u a n  José  
de B las G ó m ez .

lim o. S r . : V ista  la  in s tan c ia  sus
c r ita  por don Ju a n  José dé B las Gó
mez, A ux ilia r de te rc e ra  c lase  del 
C uerpo de A dm in istrac ión  Civil de es
te  D ep artam en to , coi} el sueldo a n u a l 
de 4.000 pese tas y destino  en  la  D e
legación de In d u s tr ia  de P o n tev ed ra , 
en  la  que so lic ita  se le conceda la  
excedencia v o lu n ta ria  de confo rm idad  
con las d isp o sic io n es vigentes,

Este M inisterio , de acuerdo  con lo 
p recep tuado  en el a rtícu lo  41 del R e
g lam en to  de 7 de sep tiem b re  de 1918, 
d ictado  p a ra  ap lidación  de la  Ley de 
B ases de 22 de ju lio  del m ism o año, 
h a  tenido a  bien conceder la  exceden
cia  v o lu n ta r ia  a l re fe rido  A uxiliar, 
don Ju a n  José de B las Góm ez, con 
efectiv idad  del d ía de la  fech a  y por 

•u n  plazo no m enor de un  año n i 
m ayor de diez.

Lo que com unico  a  V. I. p a ra  su  
conocim iento  y dem ás efectos.

D ios g u a rd e  a  V. I. m uchos* años. 
M adrid, 22 de m arzo  de 1945.— 

P. D., J u a n  G ranell.

Timo. Sr. S ubsecre ta rio  de In d u s tr ia  
de este  M inisterio .

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

O R D EN  de  27 de m arzo  de  1945 por 
la que se declara jub ilado  al P erito  
Agrícola del Estado, Superior de pri
m era  clase, don J u a n  F ernández  
H uidobro F ernández, por haber cu m
pli do la edad reg lam entaria .

lim o. S r .:  De acuerdo  con lo dis
puesto  en  el a rtícu lo  88 del R eg la 
m en to  de 7 de sep tiem b re  de 1918, 
p a ra  la eiecuciAn de la  Ley de B a
ses, de 22. de ju lio  a n te r io r , 49 del 

i E s ta tu to  de C lases Pasivas del E sta- 
| do, Ley de 27 de d iciem bre de 1934 
1 y D ecre to  de la  V icepresidencia del 

G obierno , de 15 de ju n io  de 1939, 
Este M in iste rio  h a  ten ido  a  bien 

deeretar el cese en e} servicio activo
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y declarar jubilado, con fecha 27 de 
marzo del año actual, en que cum
ple la edad reglamentaria, y con el 
haber anual que por clasificación le 
corresponda al Perito Agrícola del Es
tado, Superior de primera clase, don 
Juan Fernández Huidobro Fernández, 
afecto al Servicio del Catastro rio la 
Riqueza Rústica de Madrid.

Lo digo a  V. I. para b u  conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 27 de marzo de 1945. — I 
P. D., Carlos Rein.

Dmo. Sr. Director general de Agri
cultura.

ORDEN de 22 de marzo de 1945 por 
la que se concede la excedencia fo r
zosa, por incorporación a filas, al 
Auxiliar de tercera clase de Admi
nistración civ il de este Departamen
to don Anacleto Julián Sánchez 
M a rtín.

limo. S r.: Vista la comunicación 
'del ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Salamanca, fecha 12 
del corriente me3, participando que el 
Auxiliar de tercera clase riel Cuerpo 
de Administración civil de .este-» De
partamento, con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, don Anacleto Juliáif 
Sánchez Martín, adscrito a dicha De
legación de Industria, «e ha Incorpo- 

. rado a filas en 9 del .mea w(;tu.a4 para 
prestar sus ser y icios en el Ejército, 
según oí icio comunicado por la co
rrespondiente (JaJa de Recluta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 44 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la 
l ey de Bases de 22 de julio del mismo 
pño, y lo dispuesto en el artículo pri
mero del Real Decreto-ley de 4 de 
enero de 1928, ha tenido a bien de
clarar al referido Auxiliar, don Ana
ciólo Julián Sánchez Martín, con 
efectividad de 9 del corriente mes, 
en situación de excedencia forzosa, sin 
sueldo algur.o. en las condiciones de
terminadas y con los derechos recono
cidos en el citado Real Decretodey.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de marzo de 1945.— 
P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Su bsecretario  de in d u stria  
de este D ep artam en to .

ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E  LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de C orreos y Tele
comunicación. -  (Correos. Sección 
cuarta (Red Postal).—Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Mieres y sus 
estaciones férreas.
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta, Mara contratar ¿a 
conducción del correo en carruaje 
de tracción de sangre en tre  las O fi
c inas ‘riel Ramo de Mieros y sus es
taciones férrea*, en el tipo de seis 
mil pesetas anuales y con arreglo a 
jas demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se , advierte a i . público 
que el referido püego se hallará de 
manifiesto en la  Administración 
Principal de Correos de Oviedo y Es
tafeta . de Mieres hasta el día 4 de 
mayo, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 9 del mismo mes, 
a las once horas, en la Administra
ción Principal de Oviedo.*

Madrid, 3 ds abril de 1945.—El 
DheCtor ‘gfiiera.1, L. ltodríguez.

Modelo de proposU.úon

Don ¡F: de T ,, natural d*  ......,• ve
cino de  ..... se obliga a desempeñar
la coiiduociuu d i a r i a  del correo
do ........ a.......  y viceversa, por el
precio de ......  (en letra) pesetas ......
(en letra) céntimos, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta p: oposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber deportado en ......
la fianza de 1.200 Pesetas..

(Fecha y firma del interesado.) 
567-A. C,

Anunciando subasta d e  contrata ur
gente para la conducción del correo,
en automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Aranjuez y su estación 
férrea.

Debiendo procede; s-e- a la or-Pbra- 
ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo <n au
tomóvil entre las Oficinas clM Ram o 
de Aranjuez y pu estación fé, roa, en 
el t p o  de ocho m il  pesetas anual** 
y  con arreglo a las dexná* eCfcdúto/

nes del pliego correspondiente, se 
advierte al publico que ei referido 
pliego s« hallará de manifiesto *n la 
Administración Principal de Correos 
de Madrid y Estafeta de Aranjuez 
hasta el día 25 de abril, y que la 
apertura de pliegos undra lugar el 
día 30 del mismo mes, a las once 
horas, en Ja Administración Princi
pal de Corríos de Madrid.

Madrid, 2 de abril de 1945.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de ......., ve
cino de  ......, se ob liga 'a  desempeñar
la coüduocióai d i a r i a  del correo
de ......  a ....... y viceversa por el
preció de ......  (-en le ti a) pesetas ......
(en letra) céntimos, con arreglo a 
las condiciones del prego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta p: oposición acompaño a 
ella, por separado, la caída <•* pago
que acredita haber depositado en ...... ,
la fianza de 1.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
• 568-A. C,

Anunciando subasta de contrata para 
l a conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ram o 
de La Vecilla y Lugueros.

Debiendo (procederá a ,’a celebra
ción de subasta puní contratar la 
conducción dot cor: vo «u automóvil 
entre Jos Oficina» de! Ramo de La 
Vecina y Jilgueros, en el tipo de 
tinco mil peaeta* anublen y con arre
glo a demás condiciones del plie
go correspondiente, se advierte al 
público que el referido pliego se» ha
llará de ¡manifiesto en ia Principal' 
de León y Estafeta de La Vecilla 
hasta el día 28 4e abril- actual, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 3 de mayo próximo, a las orce 
horas, en dicha Administración Prin
cipal.

Madrid, 2 de «toril de 1945—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ., natural de ......., ve

cino de ......., se obliga a desempeñar
la conducción d i a r i a  del correo
de ...... a ......  y viceversa por el,
preció de ......  ( c n le tra )  pesetas ......
ton letra) céntimos, con arreglo a 
las condiciones de! pliego aprobado 
■por f l  Gobú rno. Y  para seguridad 
de cata p: oposición acompaño a 
ella, por separado, ¡a carta de paño
que acrodiia haber Fno.G.ado en ......
la f ian za  de l.QDO p»'-Pa-.

(Fecha y firma dei interesado,)
569 C4
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Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo 
de Puertollano y sus estaciones.

Debiendo proceder se a la celebra
ción d« subasta pa:a contratar la 
conducción del correo en automóvil 
♦ntre la« Oficinas del Ramo de Puer
tollano y *us estaciones, en «1 tipo 
d « doce mil setecientas tres pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones d<e\ pliego correspondien
te, se advierte al público que el re
ferido pliego se hallará de manifies
to <n la Administración Principal de 
Ciudad Real y Estafeta do Puerto- 
llano hasta el día 3 de mayo de 
1945, y que la ape: tura de pliegos 
tendrá lugar el dia 8 del mismo mes, 
a las onc© horas, en dicha Adminis
tración Principal de Ciudad Real.

Madrid, 2 de abril de 1945.—El D i
rector gene: al, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T ., natural de ......., ve
cino de ......!, se obliga a desempeñar
la conducción d i a r i a  del correo
de ...... a ......  y viceversa por el
precio de ......  (en letia) pesetas ......
(en letra) céntimos, con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado 
por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta p: oposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago
que acredita haber depositado e>n ......
la fianza de 2.540,80 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 

5?1-A. C.

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de Justicia

Subsanando errores involuntarios pa
decidos en la inserción en el B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 92, correspondiente al día 2 de 
abril de 1945, de la Orden de 24 de 
marzo anterior por la que se aprue
ba la demarcación de los Juzgados 
Municipales, Com arcales y de Paz.

Habiéndose padecido error en la in
serción de la demarcación de algunos 
Partidos Judiciales,' se insertan a con
firmación debidamente rectificados.

Partido Judicial de CUENCA. 
Juzgado Municipal de Cuenca. Dice: 

«Palm era.» Debe decir: «Palomera.»

Partido judicial núm. 1 de MURCIA. 
Dice: «Murcia núm. 1.» Debe decir:- 

«Juzgado Municipal: Murcia núm. 1.»

Partido Judicial de MANRESA. 
Juzgado Comarcal de Artés. Dice: 

«Caldera.» Debe decir: «Calders.»

Partido Judicial de SAN FELIIJ DE 
LLOBREGAT. :■

Dice: «comprende». D e b e  decir:
«M artore ll—Juzgados de Paz que com
prende.»

Partido Judicial de ALFARO.
Dice: «Partido Judicial de .ALFA- 

RO .» Debe decir: «PR O V IN C IA  DE 
LOGROÑO. Partido Judicial d « AL- 
FARO.»

Partido Judicial de NAJERA.
Dice: «JUZGADOS M U NIC IPALES.» 

Debe decir: «JUZGADOS COMARCA
LES.»

\

Patrido Judicial de SANTO DO
M ING O  DE LA  CALZADA.

Dice: «JUZGADOS M U N IC IPALES.» 
Debe decir: «JUZGADOS COMARCA
LES.»

Partido Judicial de TO R RE C ILLA  
EN CAMEROS.

Dice: «JUZGADOS M U NIC IPALES.» 
Debe decir: «JUZGADOS COMARCA
LES.»

Partido judicial de SORIA.
Juzgado Municipal de Soria. «Dice: 

«Arguijo, Barriomartín.» Debe decir: 
«Arguijo, Ausejo de. la Sierra, Barrio- 
mar tín.»

Partido Judicial de EL FERBBOL 
DEL C A U D ILLO

Dice: «Veda.» Debe decir: «Neda.»

Partido Judicial de CUEVAS DE 
ALM ANZORA.

Dice: «Almanzora.» D e b e  decir: 
«Cuevas de Almanzora.»

Partido Judicial de ORXJÍERA.
Dice: «JUZGADOS M U N IC IPALES.» 

Debe decir: «JUZGADOS COMARCA
LES.»

Partido Judicial de UBEDA.
Dice: «JUZGADOS M U N IC IPALES .» 

Debe decir: «JUZGADOS COMÁRCA
LES.»

Partido Judicial de V ILLAO AR R I- 
LLO.

Dice: «JUZGADOS M U N IC IPALES.» 
Debe decir: «JUZGADOS COMARCAr 
LES.»

Partido Judicial de XNFIESTO.
Dice: «Cabrales.» Debe decir: «Ca- 

branes.»

Partido Judicial de SAN FER
NANDO.

Dice: «San Fernando.» Debe decir: 
«JUZGADOS M U N IC IP A LE S ; San 
Fernando.»

Partido Judicial de HINOJOSA DEL 
DUQUE. //

Juzgado Comarcal de El Viso. Dice: 
«Santa Eugenia.» Debe decir: «Santa 
Eufemia.»

Partido Judicial de MONTORO.
Dice: «JUZGADOS COMARCALES-:
ADAMUZ.—Juzgado de P a z  que 

comprende: Villafranca de Córdoba.

MONTOÍRO.
V IL L A  DEL RIO .—Juzgado de Paz 

que comprende: Cardefia». (
Debe decir: «JUZGADOS GOMAR. 

CALES:
M ONTORO.—Juzgados de Paz que 

comprende:
Cardeña, Villa del Río.

V ILLAFR A N C A  DE CORDOBA.—
Juzgado de Paz que comprende: Ada- 
muz».

Partido Judicial de DENIA.
Dice: «JUZGADOS COMARCALES:
DENIA.—Juzgados de Paz que com

prende: Beniarbeig. Benidoleig, Beni- 
meii, Mirafior, Ondara, Sanet y Ne- 
grals, Setla y Mirarrosa y Vergel.

G A TA  DE GORGOS: Juzgados de 
Paz que comprende: Alcalalí, Benita- 
chell, jalón, Jávea, Lliber, Pedreguer, 
Sen i ja y Teulada.»

Debe decir: «JUZGADOS C O M A R  
CALES:

DENIA.—Juzgados de Paz que com
prende: Beniarbeig, Benidoleig, Beni- 
meli, Mirafior, Ondara, Sanet y Ne- 
grals, Setla y Mirarrosa y Vergel.

G A T A  DE OORGOS.—Juzgados de 
Paz que comprende: Alcalalí, Jalón, 
Lliber, Pedreguer, Senija, Teulada.

JAVEA.—Juzgado de Paz que com
prende: Beni tachell.»

Madrid, 4 de abril de 1945.—P. el 
Director general, el Subdirector, I. de 
Arcehegui.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre

Anunciando concurso de destajos para 
las obras de la Fábrica de  Papel 
pora billetes, en Burgos.

La Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre abre concurso de destajos pe
ra ejecutar en Buidos, en los terre
nos denominados «Las Fuentecillas», 
las obras necesarias para la explana
ción de terrenos, contención de los 
mismos y cerramiento, asi como para 
la construcción de dos pabellones 
destinados a almacén y preparación 
de trapos, correspondientes a la Fá
brica d* Pape] país billetes de Ban
co, qu© ha de emplazarse *n d-choa 
terrenos.
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Las proposiciones y demás docu
mentos que a ellas han de acompa
ñarse por los concursantes y que más 
adelanta se detallan podrán presentar
se, durante ios quince días hábiles si
guientes a la fecha de la publicación 
de esfe concurso en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en el Re
gistro general de esta Fábrica Na
cional.

L03 pianos de las obras y demás 
documentos esjarán a disposición de 
los concursantes durante el plazo 
mencionado.

La fianza provisional necesaria pa
ra presentarse al concurso es de 10.000 
¡pesetas (dies mil pesetas).

El concurso se verificará en la ci
tada Fábrica Nacional de Moneda y 
Timóte, y el acto tendrá lugar en 
el despacho del limo. Sr. Director 
general.

Los documentos que han de acom
pañarse, reglas del concurso y mode
lo de proposición a que han de ajus
tarse los concursante* eon los que a 
continuación se detallan:

Proposiciones.—Documentos que han 
de presentarse

Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al modelo que se inserta 
a continuación, seián extendidas en 
papel timbrado común de Ja sexta 
clase y estarán suscritas por las per
sonas o entidades concursantes o por 
quien se halle autorizado por ellas en 
forma legal para el expresado fin.

Con las • proposiciones se presenta
rán, en pliego aparte:

1.° Si no se actúa en nombre pro
pio, el poder conferido por individuo 
o Sociedades, y en este caso tan sólo, 
la escritura de constitución de Socie
dad, si en ella constan las facultades 
que ostenta el compareciente, debien
do hallarse inscritos en el Registro 
Mercantil los mencionados documen
tos si dicha inscripción es obligatoria.

En el casó de que se presente sólo 
la escritura de constitución de Socie
dad, se acompañará también certifica* 
ción expedida por el señor Registra
dor Mercantil, acreditativa de que 
subsiste aquélla con la misma repre
sentación legal o con la que tenga.

2.° La carta de pago que acredite 
que el concursante ha constituido en 
la Tesorería de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre, a disposición 
del limo. Sr. Director, general de la 
misma, o en la Caja General de De
pósitos, como garantía provisional, un 
depósito de 10.000 pesetas (diez mil 
pesetas) en metálico o en valores ad
misibles para fianzas, computándose 
este valor según las disposiciones vi
gentes. 

3.° Los justificantes de encontrarse

el proponente al corriente en el pago 
de la Contribución. Industrial o do 
Utilidades, según el caso.

4.° Los que tengan el concepto le
gal de Patoronos deberán acreditar, 
con los documentos correspondientes, 
que vienen cumpliendo las disposicio
nes del Real Decreto de 21 de enero 
de 1941 y demás preceptos reglamen
tarios posteriores sobre el Retiro obre
ro, Subsidio Familiar, Servicio Social, 
etcétera.

Reglas del concurso

1.ª El concurso se verificará en la 
Dirección General de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre, el día y 
hora que se fije en los anuncias que 
al efecto se publicarán en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficial» de la provincia de Bur
gos y por carteles en los sitios de 
costumbre con la anticipación que 
marca la Ley y teniendo en cuenta 
la urgencia de la adjudicación de que 
se trata.

2.a Durante el plazo señalado en 
los anuncios, y en las horas hábiles 
de oficina, estarán de manifiesto a 
los concursantes, en la Dirección Ge
neral de la Fábrica Nácional de Mo
neda y Timbre, el pliego de condi
ciones, así como los planos, y en el 
Registro General de dicho Estableci
miento se admitirán, en las horas or
dinarias de oficina, hasta las trece 
horas del día anterior hábil al seña
lado para el concurso, los pliegos que 
presenten los concursantes.

3.a I,a referida Oficina-Registro se
ñalará a cada pliego de proposición el 
número de*orden que le corresponda 
y expresatá el día y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 
aunque no lo pidiese, el oportuno re
cibí de aquél y del otro pliego que 
ha de acompañarse al de proposición, 
en el que deberá reseñarse en la cu
bierta e incluirse en él el resguardo 
de depósito y los demás documentos 
necesarios para tomar parte en el 
concurso.

El pliego de proposición deberá en
tregarse cerrado a satisfacción del 
que lo presente, y firmado por el pro
ponente el sobre respectivo, haciendo 
constar en el mismo que se entrega 
intacto o las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente con
signar. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse.

4.a Al acto deberán asistir los pro
ponentes exhibiendo su documenta
ción o, en su defecto, las personas 
que le representen para dicho fin, con 
poder bastante a juicio del Abogado 
del Estado que forme parte de la 
Junta. Los Apoderados deberán asi
mismo exhibir su poder.

5.a En el día y hora señalados se

celebrará el acto ante una junta pre
sidida por el Ilmo. Sr. Director gene
ral de la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, de la que formarán 
parte los señores: Ingeniero-Director, 
Interventor, Jefe de la Sección Ad
ministrativa, Abogado del Estado e 
Ingeniero-Jefe del Departamento de 
Construcciones, actuando como Secre
tario de la Junta el señor Secreta
rio de esta Dirección General, con 
asistencia de Notario público, que le
vantará y protocolizará, el acta, li
brando testimonio de ella,

6.a Comenzará el acto leyéndose por 
el Secretario la disposición que au
torice el concurso y el anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Seguidamente se procederá al exa
men de los documentos exigidos para 
tomar parte en aquél por orden de 
numeración de los pliegos, y la Jun
ta, oyendo al Abogado del Estado, 
acordará cuáles son bastantes; acto 
seguido, se abrirán y leerán en alta 
voz por el Secretario todos los plie
gos correspondientes a las .proposi
ciones.

7.a Serán desechadas todas las pro
posiciones que. a juicio de la Junta, 
no' so hallasen sustancialmente con
formes con el modelo anejo al pliego.

8.a El cambio por cualquier otra 
palabra do las del modelo, o su omi
sión, con tal de que lo uno o lo otro 
no altere el sentido, a juicio de 1a. 
Junta, no será causa bastante para 
no admitir la proposición.

9.a Si la documentación de algu
nos de los concursantes exigida para 
tomar parte en el acto no estuviera 
completa, o no fuera bastante, podrá 
la junta concederles • un plazo, que 
señalará, para que la presenten com
pleta o con los defectos subsanados.

10 La Junta de concurso hará la 
elección y adjudicación de las obras, 
elevando lo actuado a la resolución 
de la Superioridad.

La Administración podrá elegir o 
desechar las proposiciones, sin que los 
concursantes tengan derecho a hacer 
reclamación alguna que se oponga a 
dicha libre elección. 

La Junta de concurso acordará tam
bién proponer la devolución a los fir
mantes de las proposiciones desecha
das, o a sus representantes debida
mente autorizados, los depósitos pro
visionales constituidos para tomar 
parte en el acto, quedando retenido 
el del adjudicatario, como garantía 
de su compromiso, hasta la formaliza- 
ción de la fianza», definitiva.

11. Los gastos de Notaría y de la 
publicación de este anuncio serán su
fragados por el contratista adjudica
tario.

Madrid, 4 de abril de 1945.—El Di
rector general, Luis Auguet.
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ANEXO

M O D E L O  D E  P R O P O S I C I O N

D. (1) ....... ......................... ......... ...................  con residencia en (2)  .........................
calle de  ...... ................................................. en nombre (3) . . . ......................... ........ .
y que reúne cuantas circunstancias exige la Ley para contratar con el Estado, enterado del anun
cio insecto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero (1) ....... , fecha (5) ......... . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . .  y de cuantos requisitos se previenen en el Pliego de Condiciones aprobado para/la ejecución de las obras de explanación, cerramiento, muro de contención de terrenos y edi
ficación en los terrenos denominados ((Las Fuen tecillas», término municipal de Burgos, que posee 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para la construcción de la nueva Fábrica de papel para 

. billetes de Banco y Documentos de valor, y- cuya ejecución íué autorizada a esta Fábrica Nacional 
por Orden ministerial de 6 de marzo de 1944, se compromete a la realización de las obras (6).
f .  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ...................................             . . .  • . . . . . . .  «

r. ... . . . . . . . . . . .  . . . . . .                  . •       .
/con sujeción en un todo ni mencionado plieso de condiciones, el cual acepta sin reservas y sin 

alteración ulterior, por el precio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... .......... ........................ ........ .
j p T t v » «  f .  .  . > - f  i , T r i > ' < T r i  » * . - «  « » , « » .  •  •  • » •  • • •  ».* •  • • *  * •  • • •  • • • * » • . . « • _ • • • » » » ..* ........................... ................................................... ....

. ...o y .... .................. ................. .................  de .........................  de 1945
(Firma del proponente.).

(1) Nombre y apellidos del interesado, o d'e la razón .social,
(5) Sellas suficientes para dirigir cualquier comunicación,.
(3) Nombre propio o de la persona o Entidad a quien represente.

(4 y 5) Número y íeclua del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO que inserta el a.mundo del concurso.
í  (6) La totalidad de las obra-s o parte de ellas, indicándose cuáles han de ser éstas (explanaciones, cerramientos,

contención de tierras, pabellones, ¿te.).
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ADMINISTRACION CENTRAL  M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  
 Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España durante el mes de enero de 1945, Según los datos remitidos a este Cen
tro por los Inspectores provinciales veterinarios.

A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies 
atacadas

Invasiones 
Bajas  

por muerte 
0 sacrificio

Abo rio contagioso ....l.. La Coruña .........7...... .¿7.7.. 4 Bovina — ¿v. 2 0
Idem .................................»••• Lugo ......................................... 4 Bovina .. . . . . . 40 7

13 7

Agalaxia contagiosa ........................ Barcelona .........................¿7. 1 Ovina 60 0
lu em  .................................................. . M ad rid  ................. ................ 1 Ovina ......... 11 0

*

7 1 0

C arboneo bacteridianó ................... Barcelona ....... ...................... 1 Ovina 200 12
Xa' ir: ................................... .... Córdoba ................................ 1 Equina ..... . 1  1 1
lüain ....................... ......... . la: :ii ............................v 1 Bovina 3 i 3
ídem ........................................... 'iuipúzcoa ......................... r.. 1 Bovina ......... 2 i 2
lÜ.Cl‘1 ...................... La “Coruña........... ................. 2 Equina ........ 4 1 4
jd^-m .............................. Idem ........... ................ ............ 9 B o vin a ......... 32 32
Iciein . .. . ......................... Idem ........................... •><r' 1 Porcina .. .. 1 i
Idem ........ ............................ Lérida .................................... 1 Equina ........ i. 1
Id^ro ....................... . Lugo ....................í.............. . 2 Bovina .......... 11 8
Icúrn ... .........«...«<0. .. 7T»» Orense .................................... 1 B o v in a ......... . 1 1
la: *r . ........ Santander ............................. 1 Bovina ......... 1 1
TqoPí ..................... Soria ................ ......... 1 Bovina ......... I 1
<ac'vi ....... ......... Zaragoza ........... .................. 1 O vin a ......7... 6 6

264 73

Carbunco sintomático ....... Avila ............... ........... »••• 1 Bovina .r ...;. 1 1
Idem  ................f........................................... La Coruña ............................ 1 B o v in a ......... 3 3
Idem  .................................... Orense . ................................¿ . 2 Bovina .....7r. 7 6

V 11 10

7 Porcina ...ít. 19 130 *stícercosis i»».»....»..».»..•»•»»■••*••
Idem  ........... ..................... ........ . Badajoz ........... 777*77..««..v;;r. 8 Porcina . . . ¡ . . 38 86

Barcelona .............. 5 Porcina . . . . . . 12 12
ldein Burgos ......................... 2 Porcina ........ 2 2

Idem ....................................... C ád iz ....................... 7. . . . . . . . . . 2 porcina ........ 8 6
Ciudad Real .......................... - 2 Porcina 2 18 *

) ÍPím --- — __. :i.-_.•_____ 1 Porcina ...777 1 1
LUgO ....... ítítt; . v.. 1 Poroina ...... 10 10

Idem .................... ...................... . 2 Porcina 4 4
Idem ...¿77.17.......... Oviedo ;>%-.r¡..i7î r.‘í . . .77;r.¿... 2 Porcina ........ 7 . 7
Id,em »*v.»..» Salamanca ...íttt.. 17777.77777. 2 Porcina 2
Idem  ........... ........... . ............. .......... Toledo ............... .. . . . . . . . ........ 5 Porcina ........ 9 9

iCw.U ... VJ 7 . I Í . I t ü ú i r » V « l r n M Y alen c^  «»»»•* * t » ♦ ¡ « 0 ^ 1 EPXfíiñ** WM* 3 8
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Enfermedad Provincia Municiploe

A N I M A L E S

Especies

atacadla
Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Cisticércosis ................... 7 . . .............. ; . .
Idem ... • ....................................................

Cólera aviar .................. , .................
Idem ................ .................. ...
Idem .............................................................
Idem .............................................................

Coriza gangrenosa . . . ........ .............

DiStomatOSls ... .................... rn .;77 .....
Idem i.................. ........77. . . . ; . ; . .........-.......
Idem .................. í . . . . ..................................
Idem ................................. ..........................
Idem ..............................................................
Idem p a . 1. . . . . .*<.«.r...«.i.'.*.**
Idem .......*...........................................
Idem ............... ..............................................

Estrongilosis .......................................

Fiebre aftosa .....................................
Idem ......................................... ....................
Idem .............................................. ...............
Idem .................. 777. .......
Idem ............................... ¿....................
Idem ........................... 77. . . . . . . . ......... .
Idem ........................... ....................... .
Idem ...••• 777777. . . . . . 7. . ............................
Idem . . . . . .  .77 ........... ..... .........  . . ...777...
Idem . ..  • 7 .7 ..........................................

iF:3l:re de M alta ................. ...........

Influenza . . . . . . .................. r.7 .77777777. . .
Idem  ... ........ ........................................

Tvlal n>jo im .«.Tíí1*. . . .  (•.Til •w

Zamora .........................................
Zaragoza .................................. .

Baroolona .................. .............
Córdoba ................ .................
Lugo ................................................
Sevilla .........................................

Orense ............. . , . . . 7 . . . . .

AVila . i .......¡7.......777*77. 77....
Cádiz ............................... ...
Idem .......................................
Idem ............................. . . . . . . .

Huesca ................................
I ie m  .............................................
La Coruña...............................

Huesca .......................................

Barcelona ................................ .
Córdoba ......................................
Idem . . . 77 ,* . ..................................

Gerona .......................................
Guipúzcoa ............................. .
Málaga ........................................
Oviedo ......................7777. . . . Í . . ,
Teruel ....... .................................
Vizcaya ..................... . . ...........

L é rid a  7.7.....77777.777...T7;....

Léridfc .................. ...7.7777.........
Toledo •» 7.777 ...777*777. .77

AS&m 7r.:7u-r..,.v-........ . . . . . 7.
Córdoba . . r. . . . . . . . . . ................

2
i_

1
2
1
1

1

1
5
5
5
5
2
2
2

1

1

1
1
1

1 
1 
1 

' 2

4 '

I
•1

1
1
i

Porcina
Porcina

Aviar .............
Aviar ............
Aviar ...........
Aviar ...........

Bovina ..... ..

Ovina 777.-777 ..
Bovina ..........
Ovina ..........
Caprina ........
Porcina ........
B o v in a ............
Ovina .............
Bovina ............

Ovina r . . . . . . . .

Bovina .........
Bovina
Ovina .............
Porcina
Porcina ........
Bovina . . . . . .
Bobina ..........
E o v in a .........
Caprina .........
Bovina . . . . . . . .

Caprina . . . .

Equina...r .7777  

Equina .........

Porcina ¡,,7-..
Porcina
Porcina

3
3

112

82
185
75
46

-388

1

1

7
14 
20

3 
10 
24

161
6

245

55

55

8
15 
30 
83

' 29 
54 

6

101
7

363

0

0

5
4

9

8a
u&

3
3

128

*2
25 
75 

.. 46

148

1

1

7
14 
20 .

3 
10 
24

161
1

240

55

55

0  
0  

10 
• 20 

0  
0  
2  
0  
2  
0

34

4  

4

8 
8

3

0
l

*
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones  
Balas 

por muerte 
0 sacrificio

Mal rojo ................ . ........................
Jm-rn .................................................... ............. .

Iclem ....... . ..................................o........
Idem ....... . ...... ...................... ...........
Idem .....................................................

M am i t :s c - n 7 renosu... v... .•..............

Papera ..............................................
¥

PASteurelosiñ ................. ..................
Idem ...v ...............................................

Perineumonía contagiosa ........
Idem ............................................ .........

Peste aviar....... r.. ................ .
Id¿m ........................... ..........................

Peste porcina ...¿.¿...7.7777777.7.777777
Idem . ...............................................
Idem ........ M I................

Idem ................ . ..................................
Idem ............................. *.....................
Idem . . . v ...................................................
Idem ........................... .............

Id m  ...v ';-;;;;: ..........7. . . . . . . . . . . ............
Idean • *..*••• .7*»v¿7.77.••••«••••• ..»'••'»••• 
Idem .......... ................... . . ........¿ ........

Pulmonía contagiosa . .. . . .777.-77..

Idem . ................................. .......... -
Id*m .....................................................

Rabia .....................................................
Idem . .................... ............. ......
Idem ............. .............. ..7 . . . ...............
Idem ........................ .

Lugo . . . . .  7.¿¿y77¿7 . . . 777 .7.7 7 .7 . . .
Málaga , . . ¿ ¿ 7 . . . r . . ¿ .........................

Murcia .............................................

Sevilla ..........................« t í .¿7 . . . . . 7

Teruel .................................................

Valladoiid ................. . . . . . . . . . . . .

Sevilla ....... ......................................

Córdoba ..................................... •>*,

Sevilla ............................... ..

Guipúcoa ........................ • • • . .

Oviedo ..................................... ...........'

LugO ........................ ........
Orense ....... . . . . . ; ........ .............

Badajos . , . 7 . . 7 .  ¿. .  . .7 7 .- . . . .7 . .

Burgos .-77.........................................

Córdoba ..................... ...........

Huelva .....................¿ ..r .- . .........

La Coruña .......... . . . . . . ¿ 7 7 ...........

Lugo-............. .................................. ..

M álaga ................................

Navarra ........7. . ........................

Orense ................................................

Oviedo ........ ........................................

Sevilla . . . . . . . . . . - . 7 .........................

Barcelona ............................
Córdoba ...........................................

La Coruña ......................................

Toledo ............... ............... ...............

Barcelona ........................................
Ciudad R e a l..., , ..........................

Guipúzcoa .................................
Huesca ..................... .

1
4
2
1
2
1

1

1

1
1

1
1

1
1

1
4
5 
1

11
9
4
6 
3

3

1
2 
1 
1

6
1
1

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina .......
Porcina .......
Porcina .......

Equina 77777..

Porcina ...........

Porcina ...........

Bovina r . . , 7 .7 
Bovina . . . . . . .

Aviar .................

Porcána — ... 
Porcina . . . . . .

Porcina 
Porcina . . . ¿ ,¿

Porcina ..........

Porcina ..........

Porcina . . . . . .
Porcina
Porcina
Porcina ..........

Porcina

Porcina . . . 7 . .  

Porcina 7 . . . . .

Porcina
Porcina

Canina .........

Canina ...-.i.-.  

Canina 
Canina .......... .

160
11
1

67
6

277

2 I

2  ! — ""W~ ----

4

2
4-9

51

2
0

2

5
16

21

4
e9

m
0

39
176

13
53
17
4 

326

1.028

27
195
2
5

h v  .

6

1

152
6
1

lo
3

137

2

2

0

0

0
10

10

1
1

2

6
12

18

9
89

115 
12 • ' 
38

.183 *
8

22
17
4 

44

5<0

2
42

*'0
5

49

6 
1 
1

i 1
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Enfermedad Provincia Municipios

a n i m a l e s

Especies
atacadas

Invasiones
Balas 

por muerte 
0 sacrificio

R a b ia ........... ................. .....................
. Idem  ................................. ......

Idem  . . . . . . . . ......................................
Idem ....................................... .........
Idem ........................................ ...........

Sarna .................................................
Idean «•*•••«• «•••••»••?»•••«• ••• iSusím**

Idem ........... ........................................
Idem ............... ........... . .t. .... .t t . ....
Idem .......................... ........ ........... ¿,.
Idem . ............................................

Septicemia gangrenosa ...tt...í7.. 
Idem .................................. *...............

Septicemia hem orrágica ....-tí...
Idem ............................................
Idem . .................. ............... ................
Idtm  ....................................................

Triquinosis .....................................
Idem  ........... ........................................
Idem ....................................................
Idem .............,..T....i7...-.i..................
Idem ......................77....¡.;....... .......
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem c.................. ................................

Tuberculosis .................... ..............

La Coruña ....................t í,-.-.
Lérida ....................................
Sevilla ........... .-......................
Idem ......................................
Idem ......................................

BUrgOS Í77....... ............«TííTí ...
La Coruña ....... ................. .
Sevilla ....................................
Idem  .............................
Toledo ................................
Idem  .................................
Zaragoza ..............................

La Coruña .............. .
Idem  ................................i .—

Córdoba ...........
Idem ........................................
Idem ..................................■•••
Zaragoza ...............................

Badajoz ........................;..77.
Barcelona .............................
Burgos ....................................
Logroño ................................
Navarra ................................
Oviedo ............... .............i....
Salam anca ....................... .
Sevilla .............. .....................

*

AVila 7..T7.T.Í7T..T-.77Í...7..Í.
Badajoz . . . . . . . . . . . . . ....... ........
Barcelona ................. ..........
Córdoba ............... ...
Idem  . . ..................................
Guipúzcoa .............................
Huesca ................. ....... ..........
La C om ña............................
Las Palmas ...................... .
Lugo ................... ....................
Navarra ......... ......................
Oviedo ....................................
Zam ora ...................................
Zaragoza ..............................

4
1
2
1
1

1
1
1
1
1
1
1

1
1

2
1
1
1

3 
1 
1 
2 
2 
2 
2 
1

1
1
2
2
1
4 
1

10
1
2
1
5 
1 
2

Canina .......
Canina ......
Canina .........
Felina .........
B o v in a ..........

Equina , . ...
Bovina ........
Equina ........
Canina .......
O vm ................
Bovina ........
Caprina .......

Bovina ........
Porcina

Porcina ......
Ovina ...........
Caprina .......
Bovina ........

Porcina .. ...
Porcina .......
Porcipa .......
Porcina , ...
Porcina .......
Porcina ____
Porcina .......
Porcina .......

Bovina ....7..
B o v in a .......
Bovina .......

, B o v in a ..........
• Porcina

Bovina .......
Bovina ........
Boyina ..........
Bovina ..........
Bovina ..........
Bovina ..........
Bovina
Bovina .......
Bovina .......

4 
1 
2 

1 
2

19

2
1
7
1

10
9

65

£5

5
6

11

9
•i
2
1

16

1 - 
1
X

3 
2
4
•1

18

2
18
46
6
4
4
1

41
0

4
3

12
1

6

150

4 
1 
2 
1 
2

19

0
0
0 . 
0
0‘
0

16

16

5
6

11

9
2
2
1

14

4
1
1

3
2
4 
2 
1

18
i

2
18
46

6
4
4
1

39
2
4
3

12
1
6

148
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especie*
atacada*

Invasión©*
Baja* 

por muerte 
o sacrificio

Vaginitis granulosa ................... Guipúzcoa .......................... a Bovina . . . . 9

9

0

0

V/ruela ...........................................
Idem .................................................
Idem ...............................................
Idem ..............................................
laem ............................. ...................
Idem ...........................
Idem ................................................
Idem ................................................
Ide?m ..............................................
Idem ................................................
Idem .................................................
Idem ...... .........................................
Idem ...............................................
j - '  —
Idem . ............................................
J-’ -.m .................................................
Idem ...................................... ..........
Idem . ..........................................
Idem .................................................
Idem .................................................

Albacete .............................
Alicante ..............................
Almene ...............................
Baleares ..............................
Castellón ..........................
G im a ........................
Granada .............................
Huelva .................................
Huesca ................................
León ..................................
Logroño ..............................
Lugo .....................................
Navarra ...............................
Valencia ........... .................
Salamanca .....................
Soria ..................................
Valencia ......... ............ .......
Valladoiid ...........................
Zamora.................................
Zaragoza ...........................

s
1 
7

1 4
i 2 
¡ 2 
i 1v

3
1
1
2
3 
1 
2 
I 
1
4 
4

Ovina ........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina.............
Ovina ........
Ovina ...........
O v in a ...........
Ovina ...........
Ovina ...........
Ovina ...........
OvinA ...........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina ..........
Ovina ...........
Ovina ...........

88
5

189
586
42

145
5

58
6 

102
16

140
3

15
3

99
23

134
284
806

22
0

25 
63 
27

112
7
7 
0 
0 
0

70 
18 *8 
1

26 
5

25 
58
46

2.298 5<20

NOTA.—* El exceso de las bajas es debido a las invasiones del mes anterior.

R E S U M E N

EnfermedadeS Especies
atacadas Invasiones

. Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Aborto contagioso (Avortemcnt contagíense) .............. ........... Bovina .........

Totales....

13 7

 13 7

Agalaxia contagiosa (agalaxie contagieuse) ...................................................... Ovina

Totales....

71 0

71 0

Carbunco bacteridiano (Fiévre charbonneuse) ................................................
Ovina ...........
Bovina ........
Equina .......
Porcina .......

Totales....
)■

206
51
6
1

18
48
6
1

264 73

Carbunco sintomático (Charbon :$ymptomatique)............................................. Bovina ........ lfl 10

Totales.... 11 10



N ú m . 9 7  B O L E T I N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 7 5 7

Enrercneaauea Especies
atacadas invasiones

|

1 Üajd6 por m uerte o &acnficio

Cisticei'Cosis (C isticercose) ....... . . . . . . ......... ................................................................

Cólera av ia r (C lio léra aviaire) ..................................................................................
1 \

Coriza gangrenosa (Corvza g an g re iv u x ) ............................................................

D ístom atnsis í D istom a tose) ..................................................... •••.................................

Estrongilosis (Strongylose) ........................*...................................................................

F iebre a fto sa  (F ié v re ' eph tense) .................................................................................

F iebre de M alta  (M elitococcie) ....... tt; .......... ......... ..................................................

In f lu en z a  (Influenza) ................................ .........................................................................

M al ro jo  (R ouget du porc) .............................................................................................
i

M am itis  gan g ren o sa  (M am m itc gangreneuse) ........... ; ........................Tnrr.....

Pap era  (O reillon) ......t ........... .................................. ..tt. ........r................. ;........................

\

Pasteiire losis (P astey rc llo se ) ........................ ,.................................................................

Porc: na
T otales ..

Aviar ...........
Totales.... J

Bovina .........
T o tales ...

O vina ............
Bovina ..........
C a p rin a  ......
Porcina  .......

T otales ...

O vina .........
T o tales....

Bovina ........
O vina ...........
Porcina  .......
C ap rin a  .......

T o ta les....

C ap rin a  ..... 
T o ta les.. .

E q u in a  .......
T otales. ...

. P o rcina  .......
T o ta les í ..

O vina ............
T o ta les ....

Equina ........
T o tales ...

Porcina ........
T o ta les ....

_______” a_ _
lili

i
383 |
•ynr\ !

------------------  i
1 i

1 1
1 !

188
44

3 
'10
215

55
55

120
30

112
101
363

0
0

9
—  ■ %9

277
277

2
2

4
* ' T ----  "

4

51.
51

1

123 *
128

128 

14-8

1
1

188
30
3 

10
210

55
55.

2
10
20

2
34

' 4 *
4

3
3

í  87 
187

2
2

0
0

10
10
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ENFERMEDADES Especies 
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Perineumonía exudativa (Peripneumoni© contagíense) ................................ Bovina ...... 2 2

Totales ... o 2

Peste aviar (Peste aviaire) ................................................ . . .. Aviar ......... 21 18

Totales... 21 18

Peste porcina (Peste du porc) .................................. ........................... .......... Porcina ...... 1.028 540

Totales... 1.028 540

Pulmonía contagiosa (Pneumo-enteru* ) ........................... ............... .............. Porcina ...... 120 43

Totales.. . 129 49,

Rabia (Kage; ..................................... ......¡.........................................................
Canina .......
Pelma .........
Bovina.

l'G
1
9

16
1
2

Totales-.... 19 19

Sarna (Gale) ........................................................................................................

Equina ....
Bovina ........
Canina' ......
Ovina .........
Caprina ......

9
10

65

0
0
0
0

16

Totales ... 95 16

Septicemia gangrenosa (Septicemie gangreneuse) ........ .............................. Bovina ......
Porcina ......

5
6

5
6

Septicemia hemorrágica (Septicemie hemorragique).................................. ..

Totales ...

Porcina ......
Ovina ..........
Caprina .......
Bovina ......

H

9
4
2
1

11

9
2
2
1

Totales.... 16 14

Triquinosis (Trichinose) ........................... ................................. .................... . Porcina , ... 18 18

TotaDs.... 18 18

Tuberculosis (Tuberculoso .......................................................................... Bovina 
Porc.na ....

146
4

144
4

Totales.... 150 148

Vagínitis granulosa (Exantheme -eoital) .................. .................................... Bovina ........ 3 0

Totales.... 3 0
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ENFERMEDADES Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrif icio

Viruela (Claveleé) ...r.;...;r7....T;7Tr;7^....r...... ..................... í.....; .............. . Ovina .........

Totales....

2.298

2.298

520

520

Madrid, 14 de febrero de 1945.—E 1 Jefe de la Sección 8.&, José Oren sana.—Visto bueno, el Director gene
ral, p. D., Aureüano Quintero.

M IN IS TE R IO  DE A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización 
(Tribunal de oposiciones a plazas de 

Delineantes)

Señalando fechas de reconocimiento 

médico y exámenes.

Se pone en conocimiento de los De
lineantes admitidos a estas oposiedo. 

/aes, que el reconocimiento médico se 
celebrará durante ios días 9 a 14 de 
los corrientes, a jas quince horas -trein
ta minutos, en el domicilio dei Jefe 
del Servicio Médico d'.e este Instituto, 
calle do Condes de Torreanaz, núme
ro 1 (hotel), advirtiéndoseles que los 
días que a cada uno han de corres
ponder serán fijados con arreglo a la 
relación de admitidos, que se publi
cará en el tablón de anuncios del 
instituto el día 7 de los corrientes.

La práctica de la primera prueba 
dará ' comienzo el día 20 de los co
rrientes, debiendo estar atentos los 
opositores a cuantos anuncios se pu
bliquen en. el mencionado tablón, sin 
que, de acuerdo con lo establecido eri 
la Orden de convocatoria, se admitan 
peticiones de informe, cualquiera que 

, sea el conducto porque se haga.
Oportunamente se irán publicando 

en la forma indicada anteriormente 
las relaciones de admitidos, fechas de 
sorteo, horas de exámenes, etc.

Madrid, 4 de abril de 1945.—El Se
cretario cJel Tribunal, Rodrigo Alven- 
dín.—Visto bueno, el Presidente, José 
Benito Barrachina.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

A proan d o el acta de recepción defi
nitiva de las obras con destino a 

Escuelas graduadas en Almazán 

(Soria ) y disponiendo la devolución 

de la fianza constituida para garan

tizar la ejecución de dichas obras.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Juan Antonio Alonso Vargas, fiador del 
contratista de las obras con destino a 
Escueias graduadas en Almazán (So
ria), solicitando que le sea devuelta 
la fianza que en su día constituyó pa
ra garantizar la ejecución de este ser
vicio;

Resultando que por Orden ministe
rial de 22 de septiembre de 1933 se 
adjudicaron definitivamente las obras 
a don Tomás Alonso Herrero en la 
cantidad líquida de 1I7.018.O'5 pesetas;

Resultando que don Juan Antonio 
Alonso Vargas, de su propiedad y para 
que sirviese de garantía a don Tomás 
Alonso Herrero, consignó el 16 de oc
tubre <-]e 1933, en la Caja General de 
Depósitos, cinco titules de la Deuda 
amortizable al 2 por 100, importantes 
doce nfil quinientas pesetas nomina
les, según resguardo señalado con los 
números 308.065 de entradla y 133.307 
de registro.

Resultando que en la certificación 
expedida por el Alcalde-Presidente deG 
Ayuntamiento de Almazán se hace' 
constar no haberse presentado recla
mación alguna corfra el contratista 
de las obras, en relación con las mis
mas;

Resultando que por Orden ministe
rial de 25 de junio de 1936 fué apro
bada la liquidación final de estas 
obras, al propio tiempo que el acta 
de su recepción provisional;

Resultando que por encontrar las 
obras bien conservadas y en perfecto

estado, así como por haber trance u- 
rrido cOn exceso el plazo de garan
tía, el Arquitecto director de las mis
mas las dió Por dcfinitivameiVc rcc.- 
bidas, cual consta en ja oportuna acta.

Considerando que procede la apro
bación de dicha acta;

Considerando que con los documciv* 
tos aportados se ha dado cump'i- 
miento a lo dispuesto en los artícu
los 64, 68 y 70 del pliego de condicio
nes generales para la contratación de 
obras dependentes de este Departa
mento, aprobado por Real Decreto de 
4 de septiembre de "1908;

Considerando que al haber cumpli
do e] contratista su compromiso con 
el Estado, éste debe acordar la devo 
lución de la fianza constituida para 
garantizar la ejecución de las obras, 
previo pago del impuesto de Derechos 
reales, de conformidad con lo precep
tuado en el Reglamento de dicho tri
buto,

Esfce Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien aprobar el acta de 
recepción definitiva de las obras de 
referencia, y disponer que sea devuel
ta la fianza constituida para garan
tizar la ejecución de dichas obras, por 
lo que esa Ordenación Central de Ha
cienda (Caja General d ' Depósitos), 
omregará a don Juan Anlon.j,, Alonso 
Vargas los valores constituidos do 
aquella, según resguardo Señalado con 
los números 308.065 de entrada y 
133.307 de registro, una ver que ha>- 
yan sido satisfechos los Derechos 
reales correspondientes.

De Orden comunicada por el exce
len tís’mo señor Ministro, lo digo a 
V. I  par* su conocimiento y demás 
efectcs.

Dio6 guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de marzo de 1945.—EC Di
rector general, R. de Toledo.

fimo. Sr. Ordenador Central de Ha-
cienda.N (Caja General de Depósitos.
Ministerio de Hacienda.)



P á g i n a  2 7 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  7 a b r i l  1 9 4 5
ADM

INIST
RACI

ON 
CENTRA

L 
MI

NI
ST

ER
IO

 
DE 

OB
RA

S 
PU

BL
IC

AS
. 

D
ir

ec
ci

ón
 

G
en

er
al

 
de

 
Pu

er
to

s 
y 

Se
ña

le
s 

M
a

rí
ti

m
a

s
S

E
C

C
IO

N
 

P
R

IM
E

R
A

T
ra

n
sc

ri
bi

en
d

o 
la 

dis
trib

uci
ón 

gen
era

l 
ent

re 
las 

Jef
atu

ras
 

que
 

se 
cit

an
, 

de 
var

ios
 

cré
dit

os 
co

nsi
gn

ad
os 

en 
el 

pre
sup

ue
sto

 
par

a 194
5 del 

Mi
nis

ter
io 

 
de 

Ob
ras

 
Pú

bli
ca

s, des
tin

ado
s 

a 
ser

vic
ios

 d
e 

Señ
ale

s 
Ma

rít
im

as
.

Ca
p. 

3.º
, 

Ar
t. 

6.º
, 

 G
ru

p. 
5.º

, C
onc

. 
U.º

Ga
sto

s 
de 

co
ns

er
va


ció

n, 
rep

ar
ac

ión
 

y 
ab

as
tec

im
ien

to
Co

ns
ign

ac
ión

Tr
im

es
tra

l
Pt

as
.

1
8.7

50 
8.0

00
62.

500
11.

500
17.

000
 

¡ 
12.

750
 

| 
32.

500
12.

500 1.7
50

7.5
00

26.
500

 
26.

250 5.0
00

5.5
00 

9.2
50

11.
500

 
68.

750
10.

000
12.

500
 

¡ 
16.

500
 

| 
3.5

00 
¡ 

8.7
50 

| 
7.5

00
! 

»
| 

5.0
00

1 i j } i i i i i I 
»

i--
----

----
----

| 
391

.25
0

* 
Ap

rob
ada

 
por

 O
rde

n 
mi

nis
ter

ial
 d

e 
26 

de 
ma

rao
 

de 
194

5.—
Ma

dri
d, 

ma
rzo

 
de 

194
6.—

El 
Dir

ect
or 

gen
era

l 
M. 

Me
nén

dez
 B

on
eta

. —
r S

res
. I

ng
en

ier
os 

*¿j
rer

es 
cíe 

Ob
ras

 P
ub

lica
s 

de 
pro

vin
cia

s 
ma

i fU
ma

s 
e I

nge
nie

ro 
Je

íe 
de 

Se
ña

les
 

M
arí

tim
as^

An
ua

l
Pt

as
.

35.
000

32.
000

250
.00

0
46.

000
68.

000
51.

000
130

.00
0

50.
000

 
7.0

00
30.

000
106

.00
0

105
.00

0
20.

000
 

22.
000

37.
000

46.
000

275
.00

0
40.

000
50.

000
66.

000
14.

000
35.

000
30.

000
 

» 20.
000

 

1.5
65.

000

Ca
p. 

3.°
, 

Ar
t. 

5.°
, 

Gr
up

 4
.º, 

Co
nc.

 2
.º

Ga
sto

s 
de 

alu
m


br

ad
o

Co
ns

ign
ac

ión
 

¡
Tr

im
es

tra
l

Pt
as

.

5.0
00 925

11.
150 3.1
75

7.8
75 

2.8
25

23.
000 3.5

00 750 4.0
00 

7.0
75

9.0
00

3.8
75 

3.2
50 

1.6
75 

4.7
50

30.
000 4.5
00

3.0
00

10.
500

 
1.1

50 
4.3

75
8.0

00 »

57.
500

 
210

.85
0

An
ua

l
Pt

as
.

20.
000

 
r 

3.7
00 

44.
600

 
12.

700
31.

500
 

11.
300

! 
92.

000
 

¡ 
14.

000
 

3.0
00 

1 
16.

000
 

1 
28.

300
36.

000
 

1 
15.

500
13.

000
 

6.70
0 

j
19.0

00 
1 

120
.00

0
18.

000
 

12.
000

42.
000

 
4.6

00
17.

500
32.

000
 

» 1

230
.00

0 
j

----
----

-- 
1

843
.40

0 
|

Ca
p. 

3.o
, 

Ar
t. 

l.º
 

Gr
up

. 
4.º

 C
on

c. 
2.º

Ga
sto

s 
de 

loc
om

o
ció

n
Co

ns
ign

ac
ión

 
j

Tr
im

est
ra

l 
 

Pt
as

. 350
 

350
 

450
 

350
 

250
 

350 
. 

550
 

350
 

150
 

300
 

250
 

450
 

200
 

150
 

450
 

550
 

350
 

400
 

350
 

450
 

200
 

350
 

5.5
00

13 
100 

’

An
ua

l 
Pt

as
. 

1.40
0 

|
1.40

0 
j 

1.80
0 

¡
1.40

0 
¡

1 0
00 

j
1.40

0 
j 

22
00

1.4
00 600 1.2
00 

1.0
00 

1.8
00 800

 
600

 
1.8

00 
220

0 
j 

140
0 

j 
1.60

0 
|

1.40
0 

j 
1.80

0 
j

800
 

|
1.40

0 
; 

22.0
00 

;
* 

1 
» 

j i ! I I i ¡ 1 i
»

. ---
----

----
--i

52.
400

 
:

Ca
p. 

2.º
t 

Ar
t. 

2.º
 

Gr
up

. 
U.

º 
Co

nc
. 

6° 
M

ue
ble

s 
y 

en
se

re
s 

par
a 

fa
ro

s
 

Co
ns

ign
ac

ión
 

Tr
im

es
tra

l
Pt

as
.

875 750 1.2
50 

1.1
25 875

 
375

 
1.3

75 375
 

250
 

375
 

750
 

750
 

375
 

875
 

500
 

j 
1.2

50 750
 

375
 

750
 

750
 

375
 

375 2.2
50 »

? 
1 »

17.
750

An
ua

l 
 

Pt
as

.

3.5
00 

! 
3.0

00 
! 

5.0
00 

! 
4.5

00
3.5

00 
1 

1.5
00 

! 
5.5

00
1.5

00
1.0

00
; 

1.5
00

3.0
00 

i 
3.0

00
1.5

00 
i 

3.5
00

2.0
00 

| 
5.0

00
3.0

00 
| 

1.5
00 

¡ 
3.0

00
3.0

00 
1 

1.5
00 

| 
1.5

C0
9.0

00 »
i

»
71.

000

Ca
p. 

2.º
, 

Ar
t. 

l.º
 

Cr
up

. 
5.º

 C
on

c. 
U.

º
Ga

sto
s 

de 
of

ici
na

 
Co

ns
ign

ac
ión

Co
ns

ign
ac

ión
Tr

im
es

tra
l

Pt
as

.

550
 

' 
500

 
. 9

00 300
 

600
 

. 5
00 750

 
500

 
300

 
500

 
500

 
500 

' 
400

 
500

 
55C

 
600

 
800

 
590

 
550

 
500

 
300

 
600

 
5.0

00 300
 

500 >
17.

500

An
ua

l
Pt

as
. 1

2.2
00

2.00
0 

j
! 

3.60
0 

¡
¡ 

1.20
0 

¡
2.40

0 
¡

2.00
0 

|
3.00

0 
¡

2.00
0 

¡ 
1.20

0 
|

! 
2.00

0 
| 

2.00
0 

¡
2.0

00 
; 

1.60
0 

1
2.00

0 
¡ 

2.20
0 

¡
2.40

0 
\ 

32
00

 
2.0

00 
2.2

00 
2.0

00 
1.2

00
2.4

00 
20.

000 1.2
00

2.0
00

70.
000

Ca
p. 

1.º
, 

Ar
t. 

3.º 
Gr

up
. 

6.º
, C

on
c. 

U.
º

Di
eta

s 
por

 
in

sp
ec


ció

n
Co

ns
ign

ac
ión

Tr
im

es
tra

l
Pt

as
.

750 
. 

750
 

2.0
00 250

 
1.0

00 500
 

1.7
50 500

 
125

 
125

 
375

 
2.0

00 375
 

750
 

375
 

625
 

1.0
00 375

 
500

 
1.5

00 375
 

500
 

13.
000 > i

29.
500

An
ua

l
Pt

as
.

3.0
00

3.0
00

8.0
00 

1 1
.00

0
4.0

00
2.0

00
7.0

00
2.0

00 500
 

500 1.5
00 

8.0
00

1.5
00

3.0
00

1.5
00

2.5
00

4.0
00

1.5
00

2.0
00 

6.0
00

1.5
00 

2.0
00

52.
000 * »' 

i i |

» 
1

118
.00

0 
¡

 Je
fat

ur
a 

de 
Ob

ra
s

Pú
bli

ca
s 

ce
.....

.

: - A
lic

an
te 

.....
.....

.....
.....

...
Alm

erí
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
lea

res
 

.....
...,

.....
.....

....
.Ba

rce
lon

a 
.....

.....
.....

.....
.

'Cá
diz

 .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
_ .<

Oa
stei

lón
 

.....
.....

.....
.....

...
'■C

oruñ
a 

(La
.i 

.....
.....

.....
.^S

ere
na 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

•G
ran

ada
 

.....
....

....
.r..

...
'Gu

ipú
zco

a 
.....

.....
.....

.....
.

Hu
eiv

a 
.....

.....
.....

.....
....

..
Las

 
Pa

lm
as 

.....
.....

.....
....

Lug
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Má

lag
a 

*....
....

......
.....

.....
.

Mu
rci

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.
•Ov

ied
o 

.....
.....

.....
.....

......
.

Po
nte

ved
ra 

.....
.....

.....
.....

Sa
nta

nd
er 

.....
....

.....
....

Ta
rra

gon
a 

.....
.....

.....
.....

.
Te

ner
ife

 
.....

.....
.....

.....
.....

Va
len

cia
 

.....
.....

.....
.....

...
f .i

zo-
a-.-a 

.....
.....

.....
.....

.....
Jef

u 
Señ

al.
 M

uy 
ir t

ías
.

<C
eiit

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
r M

e L
illa 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Par
a 

adq
uis

ició
n 

pe


tró
leo

 
a 

bis
 tr

ibu
ir 

pcrr
 

la 
Jef

.'- 
be 

Se


ñal
es 

Ma
ríti

ma
s 

en
- 

. t
ro 

1 a 
s 

pi 
o v 

inc
-ia

s 
ma

rít
im

as,
 e 

x c
ep

to 
las 

de 
Ca

na
ria

s...
....

TO
TA

LE
S..

.....
....


